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El	compromiso	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia	con	las	personas	con	discapacidad	de	
este	territorio	se	ha	venido	materializando	en	los	últimos	años	en	el	impulso	y	desarrollo	de	
políticas	y	actuaciones	dirigidas	a	garantizar	sus	derechos	y	mejorar	su	calidad	de	vida.	

En	esta	línea,	el	ii	plan	Estratégico	de	acción	Social	2008-2011	del	departamento	de	
acción	Social	de	Bizkaia,	recoge	su	especial	compromiso	por	la	atención	y	promoción	de	estas	
personas	y	sus	familias.	de	hecho,	la	misión	del	departamento	manifiesta	de	modo	explícito	
su	compromiso	con	la	mejora	de	la	calidad	de	vida	y	el	bienestar	de	la	ciudadanía,	mediante	
la	prestación	y	garantía	de	servicios	y	recursos	que	ayuden	a	las	personas	con	más	dificulta-
des	a	tener	una	vida	digna,	a	disfrutar	de	todos	sus	derechos	y	a	participar	plenamente	en	la	
sociedad.	para	ello	desarrollará	políticas	y	acciones	integradoras	y	normalizadoras	que	hagan	
posible	una	sociedad	inclusiva,	en	la	que	todas	las	personas	puedan	participar.

asimismo,	entre	sus	objetivos	incluye	su	apuesta	por	atender	a	todas	las	personas	con	disca-
pacidad,	teniendo	en	cuenta	las	particularidades	y	necesidades	específicas	de	apoyo	de	un	colec-
tivo	heterogéneo	y	diversificado.	caracterizado,	además,	por	la	complejidad	creciente	de	su	perfil	
como	demandantes	de	prestaciones	y	recursos	para	su	calidad	de	vida	y	autonomía	personal.

Esta	iniciativa	de	planificación	se	plantea	desde	una	concepción	del	fenómeno	de	la	dis-
capacidad	como	una	realidad	en	la	que	concurren	varios	factores.	por	un	lado,	las	limitaciones	
de	las	personas	para	su	actividad	y	participación.	por	otro	lado,	las	barreras	de	un	entorno	no	
siempre	accesible,	la	insuficiencia	de	condiciones	que	permitan	una	efectiva	igualdad	de	opor-
tunidades	y	las	dificultades	para	desarrollar	una	vida	autónoma	e	independiente	en	la	comu-
nidad	y	para	la	plena	inclusión	social	en	clave	de	normalización.	de	hecho,	este	plan	pretende	
mejorar	la	oferta	de	prestaciones	y	la	respuesta	de	los	servicios	sociales	de	responsabilidad	
foral.	pero	también	persigue	contribuir	a	la	transformación	de	la	sociedad	vizcaína,	instando	la	
implicación	de	sus	agentes	clave	–mediante	acciones	de	sensibilización,	interlocución	con	las	
administraciones	públicas	y	agentes	sociales,	e	identificación	de	situaciones	de	discriminación	
y	especial	vulnerabilidad,	entre	otras-	para	conseguir	mejores	condiciones	para	la	autonomía	
personal	y	participación,	la	accesibilidad	universal	y	la	igualdad	de	oportunidades.

En	este	sentido,	sus	destinatarios	y	destinatarias	son	todas	las	personas	con	discapaci-
dad	de	Bizkaia	y	sus	familias:	tanto	quienes	requieren	apoyos	especializados	del	sistema	o	red	
de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral1,	como	quienes	no	requieren	ni	demandan	este	
tipo	de	apoyos,	pero	cuya	efectiva	autonomía	personal,	desarrollo	e	igualdad	requiere	actua-
ciones	decididas	y	la	implicación	de	múltiples	agentes,	en	clave	de	transformación	social	hacia	
una	cultura	de	igualdad	de	oportunidades.

INTRODuCCIÓN

1 En	el	contexto	de	este	plan,	entendemos	por	“sistema	o	red	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral”	un	
conjunto	de	ayudas,	prestaciones	y	servicios	sociales,	de	responsabilidad	foral,	mutuamente	interdependientes,	y	
que	configuran	una	red	articulada,	flexible	y	personalizada	de	recursos,	integrados	en	el	Sistema	Vasco	de	Servi-
cios	Sociales	y	orientados,	en	este	ámbito,	a	la	atención	de	las	personas	con	discapacidad	a	lo	largo	de	la	vida.
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Este	plan	se	centra	en	el	ámbito	de	la	responsabilidad	foral	y,	particularmente,	en	el	ám-
bito	de	responsabilidad	del	departamento	con	competencia	en	materia	de	servicios	sociales.

las	actuaciones	que	en	el	mismo	se	establecen	se	dirigen,	con	carácter	general,	a	to-
das	estas	personas,	cualquiera	que	sea	su	diversidad	funcional	y	necesidad	de	apoyos	que	
presenten.	 En	 lo	 que	 respecta	 a	 las	 actuaciones	 propias	 del	 departamento	 en	 materia	 de	
servicios	sociales,	un	nivel	más	preciso	de	concreción	sectorizada	se	realizará	tanto	mediante	
la	elaboración	y	aplicación	de	una	cartera	propia	en	este	ámbito	(en	desarrollo	de	la	relación	
de	prestaciones	prevista	en	el	anexo	i),	como	de	una	metodología	para	realizar	una	adecuada	
programación	sectorizada	y	funcional	de	 las	prestaciones	del	Sistema	(actuaciones	que	en	
ambos	casos	previstas	en	el	plan).	Se	trata,	en	todo	caso,	de	elementos	cuyo	desarrollo	habrá	
de	realizarse	de	acuerdo	con	el	marco	normativo	de	aplicación	de	la	ley	12/2008	de	Servicios	
Sociales	que	apruebe	el	gobierno	Vasco.	En	particular,	en	lo	que	se	refiere	a	 la	cartera	de	
prestaciones	y	Servicios	del	Sistema	Vasco	de	Servicios	Sociales	y	plan	Estratégico	de	Servicios	
Sociales	de	la	capV.

por	otro	lado,	los	avances	en	la	atención	y	promoción	de	las	personas	con	discapacidad	
en	Bizkaia	se	deben	al	esfuerzo	combinado	y	la	colaboración	de	las	entidades	de	iniciativa	so-
cial	con	una	administración	comprometida,	desde	su	función	de	responsabilidad	pública,	por	
el	bienestar	y	calidad	de	vida	de	este	colectivo.	la	construcción,	ampliación	y	mejora	de	una	
red	integral	de	apoyos	adecuados,	suficientes	y	de	calidad	para	las	personas	con	diversidad	
funcional	y	sus	familias	no	hubiera	sido	posible,	ni	lo	será	en	el	futuro,	sin	la	contribución	de	
las	entidades	de	iniciativa	social	que	les	representan	y	atienden	sus	necesidades.	

En	efecto,	son	muchos	los	aspectos	que	añaden	valor	a	la	intervención	de	las	entidades	
de	iniciativa	social	en	este	ámbito.	Su	trayectoria	y	el	conjunto	de	sus	actuaciones,	desde	la	
representación	e	interlocución,	pasando	por	la	promoción	de	los	derechos	del	colectivo	y	la	
defensa	activa	de	los	mismos	o	la	sensibilización	y	dinamización	de	la	sociedad	vizcaína,	hasta	
la	prestación	de	servicios	que,	progresivamente,	se	han	ido	configurando	como	servicios	de	
responsabilidad	pública.	

o,	la	capacidad	de	innovación,	mejora	continua	y	adaptación	a	las	necesidades	espe-
cíficas	de	apoyo	de	un	colectivo	heterogéneo,	así	como	su	manera	de	entender	la	calidad:	
desde	la	calidad	de	la	gestión	y	el	compromiso	ético	que	hacen	posible	el	modelo	de	calidad	
de	vida.	

de	hecho,	el	proceso	de	elaboración	de	este	plan	se	ha	realizado	contando	con	la	parti-
cipación	de	diversas	entidades	representativas	del	colectivo	(tal	y	como	se	recoge	en	el	anexo	
iii).	Su	contenido,	en	 los	diversos	apartados	que	desarrolla,	se	nutre	y	tiene	en	cuenta	sus	
aportaciones	en	relación	con	la	identificación	del	modelo	de	promoción	y	atención,	su	marco	
conceptual	y	estratégico,	la	identificación	de	necesidades	actuales	y	emergentes	de	las	per-
sonas	con	discapacidad	y	sus	familias,	y	diversas	propuestas	y	planteamientos	para	mejorar	el	
mapa	y	tipología	actual	de	prestaciones,	sistema	de	acceso	y	modelo	de	relación	jurídica	con	
la	administración.
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Entre	otros	elementos,	este	proceso	participativo	ha	permitido	identificar	y	validar	las	
claves	de	un	determinado	modelo	de	referencia	para	la	atención	y	promoción	de	las	perso-
nas	con	discapacidad	y	sus	familias	hacia	cuya	plena	implantación	y	desarrollo	deseamos	
avanzar	en	Bizkaia	en	los	próximos	años,	con	la	participación	de	todos	los	agentes	clave	del	
sistema:	el	modelo	de	participación	y	calidad	de	Vida	en	la	comunidad.

El	plan	que	aquí	se	presenta	apuesta	por	este	modelo,	orientando	el	camino	hacia	el	
que	avanzar	en	los	próximos	años	en	el	ámbito	de	la	atención	y	promoción	de	las	personas	
con	discapacidad.	no	obstante	la	implantación	necesariamente	progresiva	de	este	modelo,	en	
la	medida	en	que	implica	un	verdadero	cambio	cultural	y	en	los	dispositivos	de	atención	(ser-
vicios,	procedimientos,	instrumentos…),	constituye	un	ambicioso	proyecto	de	largo	recorrido	
que,	obviamente,	desborda	el	periodo	de	vigencia	de	este	plan.

las	claves	de	este	modelo,	además,	se	plantean	sobre	unas	sólidas	bases	jurídicas,	cien-
tíficas	y	conceptuales	que	lo	sustentan.	Entre	otras,	la	convención	de	la	onU	sobre	los	dere-
chos	de	las	personas	con	discapacidad	y	la	clasificación	internacional	del	funcionamiento,	de	
la	discapacidad	y	de	la	Salud	(cif	2001	de	la	omS).

El	objetivo del	plan es	mejorar	la	actuación	de	las	personas,	instituciones	y	entidades	
que	participan	en	la	atención	y	promoción	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias	en	
Bizkaia,	orientándola	progresivamente	hacia	el	modelo	de	participación	y	calidad	de	Vida	en	
la	comunidad:

• tanto	para	conseguir	la	progresiva	participación	de	todos	los	agentes	clave	de	la	so-
ciedad	vizcaína	cuya	implicación	es	necesaria	en	un	proceso	de	cambio	cultural	y	de	
transformación	social	hacia	una	sociedad	inclusiva	de	la	diversidad.

• como	para	avanzar	en	la	mejora	continua,	igualdad,	universalidad,	calidad	y	adap-
tación	de	los	Servicios	Sociales	de	responsabilidad	foral	a	las	necesidades	actuales	y	
emergentes	de	estas	personas.

con	todo	ello,	este	documento	recoge,	previo	análisis	y	diagnóstico	de	las	necesidades	
y	de	la	oferta	actual	de	recursos:

la	Estrategia	para	avanzar	en	la	consecución	del	modelo	de	participación	y	calidad	de	
Vida	en	la	comunidad:	tanto	mediante	la	incidencia	en	factores	para	la	participación	y	vida	
autónoma	en	la	comunidad,	la	inclusión	y	la	accesibilidad	universal,	diseño	para	todos	e	igual-
dad	de	oportunidades;	como	para	mejorar	el	sistema	de	respuesta	de	los	servicios	sociales	de	
responsabilidad	foral	en	clave	de	igualdad,	universalidad,	calidad	y	planificación	centrada	en	
la	persona.	todo	ello	de	acuerdo	con	la	misión,	Valores	y	Visión	del	plan	Estratégico	de	acción	
Social	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia,	así	como	sus	líneas	prioritarias.

los	objetivos	y	actuaciones	orientados	a	conseguirlo,	con	la	concreción	de	indicadores	
para	evaluar	su	consecución	dentro	del	periodo	de	implementación	de	este	plan	(2010-2013).

INTRODuCCIÓN
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a	continuación	se	presenta	el	marco	conceptual	y	estratégico	del	modelo	de	participación	
y	calidad	de	Vida	en	la	comunidad	así	como	el	marco	jurídico,	político	y	científico	en	el	que	se	
fundamenta	dicho	modelo.

1. MARCO CONCEPTuAL y ESTRATégICO 

El	modelo	de	participación	y	calidad	de	Vida	en	la	comunidad, es	el	modelo	de	referen-
cia	para	la	atención	y	promoción	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias	hacia	cuya	
plena	implantación	y	desarrollo	deseamos	avanzar	en	Bizkaia	en	los	próximos	años,	con	la	
participación	de	todos	los	agentes	clave.

Este	modelo	nace	del	propio	recorrido	que	vienen	realizando	las	entidades	de	iniciativa	
social	del	sector	de	la	atención	a	la	discapacidad	en	Bizkaia.	Se	nutre	de	los	avances	obtenidos	
por	aquellas	organizaciones	que	representan,	atienden	y	prestan	servicios	a	las	personas	con	
discapacidad	y	sus	familias,	tales	como	el	modelo	de	calidad	(con	sus	componentes	de	calidad	
de	vida,	calidad	de	gestión	y	ética),	compromiso	ético	y	valores	coherentes	con	dicho	modelo,	el	
movimiento	de	vida	independiente,	autonomía	personal	y	desarrollo	en	el	entorno	comunitario,	
planificación	centrada	en	la	persona,	etc.	

El	marco	conceptual	y	estratégico	que	aquí	se	plantea	persigue	establecer	las	claves	del	
proceso	de	cambio	en	la	forma	de	entender	la	discapacidad	y,	en	consecuencia,	en	la	manera	
de	articular	y	desarrollar,	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral,	un	
sistema	de	apoyos	adecuado,	integral	y	suficiente,	capaz	de	responder	de	manera	flexible	a	las	
necesidades	sociales	de	cada	familia	y	persona,	según	su	diversidad	funcional	y	considerando	
también,	por	tanto,	sus	capacidades.

conscientes	de	que	este	proceso	de	cambio	desborda	el	periodo	de	vigencia	del	propio	
plan,	entendemos	que	asumir	el	modelo	permite,	sin	embargo,	orientar	la	transformación	del	
sistema	hacia	un	esquema	cada	vez	más	centrado	en	la	persona	en	clave	de	participación	y	
calidad	de	vida	en	la	comunidad.

En	concreto,	en	el	marco	temporal	de	este	plan,	este	modelo	referencial	nos	va	a	per-
mitir	establecer	y	desarrollar	Estrategias,	objetivos	y	actuaciones	adecuados	para	impulsar	la	
progresiva	transformación	social	hacia	una	cultura	de	igualdad	de	oportunidades	y	accesibi-
lidad	universal,	y	para	mejorar	y	adecuar	el	sistema	de	respuesta	de	los	servicios	sociales	de	
responsabilidad	foral	a	las	necesidades	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias.

1. Hacia	Un	MODELO DE PARTICIPACIÓN	
y	CALIDAD DE VIDA	En	la	comUnidad
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Su	visión,	finalidad,	premisas	 y	 los	 ejes	 estratégicos	de	 cambio	 y	 transformación	en	
torno	a	los	cuales	construir	este	modelo	son	los	siguientes:	

Visión:
Esta	planificación	tiene	como	visión	principal	y	orientación	general	de	largo	recorrido:	

conseguir	que	las	personas	y	la	sociedad	evolucionemos	hacia	una	cultura	de	autonomía	per-
sonal	y	vida	independiente	en	la	comunidad	que	permita	a	todas	las	personas,	sin	exclusiones	
ni	discriminaciones	de	ningún	tipo,	realizar	sus	propias	elecciones	y	vivir	en	condiciones	idó-
neas	de	calidad	de	vida	y	autorrealización.

Finalidad:
más	 específicamente	 la	 planificación	 se	 estructura	 en	un	 conjunto	 de	 estrategias,	

objetivos	y	actuaciones	que	han	de	permitir,	durante	los	próximos	cuatro	años,	mejorar	sig-
nificativamente	la	cobertura,	calidad	y	eficacia	del	sistema	de	servicios	sociales	de	respon-
sabilidad	foral,	dirigido	a	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias,	así	como	ampliar	su	
capacidad	de	incidir	en	todos	aquellos	ámbitos	transversales	de	transformación	social	que	
permitan	avanzar	en	la	consecución	de	la	finalidad	principal:	la	participación	y	la	calidad	de	
vida	en	la	comunidad	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias.

La orientación hacia visión y la consecución de esta finalidad son premisas indis-
pensables para que las personas con discapacidad consigan:

•	calidad	de	vida,	
•	satisfacción	personal	en	todos	los	

ámbitos,
•	realización	de	su	proyecto	

personal	de	vida.

para	ello	es	necesario:

•	dar	apoyo	a	las	personas	para	que	
desarrollen	 las	 máximas	 compe-
tencias	posibles	para	su	autonomía	
personal	en	la	comunidad.

•	 transformar	 los	 entornos	garan-
tizando	su	accesibilidad	universal	
(supresión	 de	 barreras	 y	 diseño	
para	 todos)	 en	 todos	 los	 ámbi-
tos:	 arquitectura,	 instalaciones	 y	
dispositivos;	comunicación;	com-
prensión	y	actitudes.

DiAgrAMA 1. ÁmBitoS	dE	actUación	
dEl	SiStEma	dE	SErVicioS	SocialES	
(y	dE	otroS	SiStEmaS	y	agEntES	SocialES)

igualdad de oportunidades

ENTORNO

PERSONA

Accesibilidad
universal

Participación
activa

SErVicioS
organización
condicionES



11

Hacia	Un	MODELO DE PARTICIPACIÓN	y	CALIDAD DE VIDA	En	la	comUnidad

•	promover	y	facilitar	la	efectiva	igualdad	de	oportunidades	mediante	la	adopción	de	
medidas	de	acción	positiva	precisas	y	eliminación	de	situaciones	de	discriminación.

•	promover	la	participación	activa	de	las	personas	y	las	organizaciones	representativas.

•	adecuar	los	apoyos	disponibles	(recursos,	servicios,	condiciones)	y	las	organizacio-
nes	en	coherencia	con	este	nuevo	paradigma:	modelo	de	calidad	(calidad	de	vida,	
calidad	de	gestión	y	ética).

incidir	sobre	cada	uno	de	estos	elementos	exige	un	necesario	proceso	de	cambio	cultural	
y	de	transformación	social,	que	requiere	la	implicación	de	todos	los	agentes	clave	que	intervie-
nen	en	el	sistema:	las	propias	personas	con	discapacidad	y	sus	familias,	las	entidades	que	les	
representan	y/o	les	prestan	apoyos,	las	administraciones	y	poderes	públicos,	las	y	los	profesio-
nales,	el	voluntariado,	otros	sistemas	de	atención,	medios	de	comunicación	social,	empresas,	
agentes	sociales	y	la	sociedad	vizcaína	en	su	conjunto.

proceso	de	cambio	en	el	que	identificamos	cinco	ejes	estratégicos	de	transformación	social:

•	Dos ejes carácter transversal,	que	comprenderán	las	actuaciones	que	el	sistema	
de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral	debe	dirigir	al	conjunto	de	la	sociedad	
vizcaína,	desde	la	premisa	básica	de	que	el	cambio	cultural	pasa	por	predisponer	a	
la	sociedad	(instituciones,	administraciones	y	poderes	públicos,	agentes	económicos	
y	 sociales,	 empresas,	 centros	educativos,	 sanitarios,	 etc.)	hacia	 la	 inclusión	de	 la	
diversidad	e	implicarla	eficazmente	en	los	procesos	de	cambio:

A. Vida autónoma en la comunidad, inclusión y participación activa: 
promover	condiciones	adecuadas	para	que	las	personas	con	discapacidad	
de	Bizkaia	alcancen	su	máxima	autonomía,	inclusión	y	participación	activa	
en	la	comunidad.

B. Accesibilidad universal, diseño para todos e igualdad de oportunidades: 
promover	la	efectiva	accesibilidad	universal	y	diseño	para	todos,	así	como	
la	igualdad	de	oportunidades	y	el	trato	adecuado	y	no	discriminatorio	ha-
cia	las	personas	con	discapacidad.

•	tres ejes de carácter interno	centrados	en	el	sistema	de	servicios	sociales	de	res-
ponsabilidad	foral	y	orientados	a	su	mejora	continua,	con	la	implicación	de	todos	
sus	agentes	clave	(el	propio	departamento	de	acción	Social,	las	personas	con	disca-
pacidad	y	sus	familias,	las	entidades	que	las	representan	y/o	prestan	servicios,	profe-
sionales,	voluntariado):

c. universalidad de los servicios sociales y equidad en el acceso: 	
impulsar	condiciones	suficientes	y	adecuadas	para	garantizar	la	universali-
dad	y	el	acceso	equitativo	a	las	prestaciones	y	servicios	de	responsabilidad	
foral	dirigidos	a	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias.
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D. calidad y planificación centrada en la persona: 	
avanzar	en	la	implantación	del	modelo	de	participación	y	calidad	de	vida	en	
la	comunidad	y	la	metodología	de	planificación	centrada	en	la	persona	den-
tro	del	modelo	de	intervención	del	sistema.

e. colaboración y diálogo con el tercer sector:  
impulsar	 la	 colaboración	de	 las	entidades	de	 iniciativa	 social	 en	 la	orien-
tación	y	despliegue	del	sistema	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	fo-
ral	 (prestación	de	servicios,	planificación,	 innovación	y	mejora	continua…)	
el	diálogo	civil	 y	otras	actuaciones	de	 interés	general	de	 las	entidades	de	
iniciativa	social.

los	retos	que	se	plantean	en	el	camino	hacia	el	despliegue	de	una	red	adecuada,	su-
ficiente,	completa	e	integral	de	recursos	sociales,	coherente	con	el	modelo	de	participación	
y	calidad	de	vida	en	la	comunidad	requieren	la	apuesta,	y	la	consiguiente	implicación	de	sus	
diversos	agentes.	En	concreto,	van	a	requerir	que	sigan	avanzando	hacia:

• Una	ciudadanía	activa	y	promotora	de	iniciativas	sociales.
• la	profesionalización	del	sector.
• Una	administración	pública	responsable	y	consciente	de	la	importancia	de	su	papel	a	

la	hora	de	garantizar	la	igualdad	de	derechos	y	oportunidades	a	la	ciudadanía.
• Un	voluntariado	vivo.
• El	progresivo	empoderamiento	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias,	perci-

biéndose	a	sí	mismas	como	sujetos	con	derechos	y	obligaciones	dentro	de	un	contexto	
social	que	va	integrando	el	valor	de	la	diversidad	como	un	motor	social.

obviamente	este	despliegue	debe	ir	acompañado	del	mantenimiento	de	la	apuesta	po-
lítica	y	de	la	iniciativa	social,	por	la	colaboración,	y	de	mejoras	tanto	en	los	servicios	como	en	
los	procesos	administrativos	que	los	sustentan.

El	poder	de	tracción	de	un	modelo	a	la	hora	de	modificar	la	atención	a	las	personas	con	
discapacidad,	dependerá	de	la	apuesta	de	todos	los	agentes	por	trabajar	en	el	marco	definido	
por	éste.	desde	ahí,	entendemos	que	es	importante	poder	reflejar	en	el	plan	para	la	participa-
ción	y	calidad	de	vida	de	las	personas	con	discapacidad	en	Bizkaia	un	marco	de	referencia	que	
traccione	el	sistema	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral	y	sus	agentes	hacia	criterios	
de	calidad	de	vida	y	de	planificación	centrada	en	la	persona,	dentro	de	un	modelo	de	partici-
pación	y	calidad	de	vida	en	la	comunidad.

El	siguiente	diagrama	pretende	expresar	 la	 interacción	necesaria	entre	 los	agentes	del	
sistema,	para	avanzar	en	la	incorporación	de	este	modelo,	estructurada	en	cuatro	dimensiones:

Modelo:	recoge	el	conjunto	de	estrategias	transversales	de	transformación	social	y	el	
enfoque	de	participación	y	calidad	de	vida	en	la	comunidad.	
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Sistema:	Que	entiende	que	el	tercer	sector	y	la	administración	pública	no	son	compar-
timentos	estancos	sino	sistemas	interrelacionados	que	a	través	de	múltiples	
interfaces	 se	 coordinan	y	 colaboran	para	generar	 sistemas	de	apoyos	a	 las	
personas	y	crear	una	sociedad	rica	y	plural.

Sociedad:	Que	recoge	la	actividad	orientada	al	cambio	social	necesario	para	crear	una	
cultura	de	la	igualdad	de	oportunidades	y	la	diversidad.

Persona: Que	recibe	el	conjunto	de	servicios	y	prestaciones	orientados	a	las	personas	
con	discapacidad	y	a	sus	familias	y	asume,	en	la	medida	de	sus	capacidades,	
su	propio	proyecto	de	vida.

Hacia	Un	MODELO DE PARTICIPACIÓN	y	CALIDAD DE VIDA	En	la	comUnidad

DiAgrAMA 2. agEntES,	modElo	E	intEraccionES	dEl	SiStEma	dE	SErVicioS	SocialES	
dE	rESponSaBilidad	foral

Modelo de participación y 
calidad de vida en la comunidad

a.	inclusión,	participacion	y	vida	
autónoma	en	la	comunidad

B.	accesibilidad	universal,	diseño	para	
todos	e	igualdad	de	oportunidades.

c.	Universalidad	de	los	servicios	
sociales	y	equidad	en	el	acceso.

d.	calidad	y	planificación	centrada	
en	la	persona.

E.	colaboración	y	diálogo	con	el	tS.

Red completa, 
suficiente y 
adecuada 
de apoyos 
especializados 
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secundaria)
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SocieDAD PerSoNA
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�. MARCO juRíDICO y CIENTíFICO DE REFERENCIA
además,	de	la	misión,	valores	y	visión	del	departamento	de	acción	Social	y	compromi-

sos	asumidos	en	plan	Estratégico	de	acción	Social	(2008-2011)	en	materia	de	discapacidad,	
este	plan	tiene	como	bases	de	fundamentación	y	referencia,	tanto	el	marco	jurídico	aplicable,	
como	las	nuevas	concepciones	del	marco	teórico	y	científico	de	la	discapacidad.

�.1. Marco jurídico y de derechos
Son	diversas	las	iniciativas	del	marco	normativo	y	político	aplicable	en	Bizkaia,	que	in-

corporan	importantes	avances	en	el	reconocimiento	y	garantía	de	los	derechos	de	las	personas	
con	discapacidad,	dirigidos	a	asegurar	su	efectiva	igualdad	de	oportunidades,	no	discriminación	
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y	accesibilidad	universal,	su	inclusión	social,	autonomía	personal,	vida	independiente,	participa-
ción	activa	y	desarrollo	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida	política,	económica,	cultural	y	social.

lo	más	destacable	es	que	estas	normas	ya	no	se	limitan	a	recoger	declaraciones	de	in-
tenciones,	sino	que	también	incluyen	medidas	para	la	efectividad	de	sus	disposiciones:	medi-
das	contra	la	discriminación,	medidas	de	acción	positiva,	medidas	de	fomento	y	defensa	dirigi-
das	a	asegurar	estrategias	de	intervención	que	operen	simultáneamente	sobre	las	condiciones	
o	dificultades	personales	de	este	colectivo	y,	en	especial,	sobre	los	obstáculos	y	condiciones	
limitativas	que	en	la	propia	sociedad,	concebida	con	arreglo	al	patrón	de	la	persona	media,	se	
oponen	a	la	plena	participación	de	la	ciudadanía	con	discapacidad.	

En	concreto,	se	tienen	en	cuenta	las	siguientes	disposiciones:

• La convención oNu sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,	que,	
entre	otros	aspectos,	reconoce	la	importancia	que	para	las	personas	con	discapaci-
dad	reviste	su	autonomía	e	independencia	individual,	incluida	la	libertad	de	tomar	
sus	propias	decisiones	y	hace	varias	referencias	a	la	igualdad	de	oportunidades	y	
autonomía	personal	en	su	articulado:

• su	Art. 3.a)	recoge,	entre	los	principios	que	inspiran	esta	convención,	el respeto 
a la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las personas.

• su	Art. 19	(derecho	a	vivir	de	forma	independiente	y	a	ser	incluidas	en	la	co-
munidad)	dispone	que	los Estados Partes en la presente Convención reconocen 
el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad 
a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán 
medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por 
las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la co-
munidad. Entre otras cosas, esto comporta que las personas con discapacidad 
tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residen-
cial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal 
que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 
para evitar su aislamiento o separación de ésta.

• resolución del consejo de la unión europea y los representantes de los gobiernos 
de los estados miembros reunidos en el consejo el 17 de marzo de 2008 relativa a 
la situación de las personas con discapacidad en la unión europea (2008/c 75/01).	
Establece	que	los	Estados	miembros	deben	garantizar	que	las	personas	con	discapaci-
dad	gocen	plenamente	de	sus	derechos	humanos.	Entre	otras	fórmulas,	mediante:

• la adopción de medidas que permitan a las personas con discapacidad, en la 
mayor medida posible, vivir independientemente, integrarse en la comunidad, y 
tener acceso a los servicios de apoyo y de asistencia de calidad;

PLAN PARA LA PARTICIPACIÓN Y CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN BIZKAIA 2010-2013
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• el apoyo reforzado a los Estados miembros y a las comunidades locales y regio-
nales en el proceso de desinstitucionalización cuando resulte en interés de las 
personas con discapacidad;

además,	dispone	que	mejorar la accesibilidad es una condición previa para la 
autonomía, la inclusión y la participación y permite que las personas con discapacidad 
ejerzan los derechos humanos y libertades fundamentales.

por	otro	lado,	establece	que	deberían fomentarse los derechos de todas las per-
sonas con discapacidad a ser integrados en la sociedad y, cuando proceda, la sustitu-
ción gradual de las instituciones de asistencia por alternativas con base comunitaria.

• Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y	su	normativa	de	desarrollo:	establece	
medidas	para	garantizar	y	hacer	efectivo	el	derecho	a	la	igualdad	de	oportunidades	
de	las	personas	con	discapacidad	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida	política,	económi-
ca,	cultural	y	social,	incorporando	para	ello	una	doble	estrategia	de	intervención:	la	
estrategia	de	la	lucha	contra	la	discriminación	y	la	de	la	accesibilidad	universal.	En	
concreto	plantea	medidas	con	la	discriminación,	medidas	de	acción	positiva	para	
prevenir	o	compensar	las	desventajas	o	especiales	dificultades	que	tienen	las	perso-
nas	con	discapacidad	en	la	incorporación	y	participación	plena	en	los	ámbitos	de	la	
vida	política,	económica,	cultural	y	social,	y	medidas	de	fomento	y	defensa.

Entre	otros,	se	inspira	en	los	principios	de	vida	independiente,	normalización,	
accesibilidad	universal,	diseño	para	todos,	diálogo	civil	y	transversalidad	de	las	políti-
cas	en	materia	de	discapacidad	(art	2).	En	concreto:

• define	la vida independiente: la situación en la que la persona con discapa-
cidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y participa activa-
mente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. (Art. 2.a).

• define	la	igualdad de oportunidades	como	la ausencia de discriminación, di-
recta o indirecta, que tenga su causa en una discapacidad, así como la adopción 
de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas 
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida políti-
ca, económica, cultural y social (Art. 1.1.).

• define	la	accesibilidad universal	como	la	condición que deben cumplir los entor-
nos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por 
todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más 
autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse (Art. 2.c).

Hacia	Un	MODELO DE PARTICIPACIÓN	y	CALIDAD DE VIDA	En	la	comUnidad
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• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia:	establece	como	principio	(artículo	3)	la	promoción	de	
las	condiciones	precisas	para	que	las	personas	en	situación	de	dependencia	puedan	
desarrollar	una	vida	con	el mayor grado de autonomía posible.	

además,	en	su	artículo	13	(objetivos	y	prestaciones	de	dependencia)	declara	
que	 “la atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su 
autonomía personal deberán orientarse a la consecución de una mejor calidad de 
vida y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, 
de acuerdo con los siguientes objetivos: 

• Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que 
desee y sea posible.

• Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar 
y social, facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad”.

• el estatuto de Autonomía del País Vasco, en su Art. 9.2.	establece	que	los poderes 
públicos vascos, en el ámbito de su competencia han de velar y garantizar el adecuado 
ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de los/as ciudadanos/as, impulsar 
una política tendente a la mejora de las condiciones de vida y trabajo, adoptar medidas 
que tiendan a fomentar el incremento del empleo y la estabilidad económica, adoptar 
medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los obstáculos para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos, en que se integra sean efectivas y 
reales y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social del País Vasco. 

• Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales del País Vasco en su Art. 6.1. 
establece	que	la	finalidad	del	Sistema	Vasco	de	Servicios	Sociales	es	promover,	en	co-
operación	y	coordinación	con	otros	sistemas	y	políticas	públicas,	el	bienestar	social	del	
conjunto	de	la	población,	y	entre	sus	objetivos	esenciales	recoge	el	de	promover la au-
tonomía personal y prevenir y atender las necesidades personales y familiares derivadas 
de la dependencia (apartado	a).	

además,	apuesta	por	un	modelo	de	atención	y	de	intervención	que	tendrá	como	
referencia	en	su	funcionamiento	el	enfoque	comunitario,	de	proximidad	de	la	atención	
(art.	8).	para	ello,	entre	otros	aspectos:	

• Posibilitará la atención de las personas en su entorno habitual, preferentemen-
te en el domicilio, y articulará, cuando la permanencia en el domicilio no resulte 
viable, alternativas residenciales idóneas, por su tamaño y proximidad, a la in-
tegración en el entorno (apartado	2).
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• Diseñará el tipo de intervención adecuada a cada caso, sobre la base de una 
evaluación de necesidades y en el marco de un plan de atención personali-
zada, que, al objeto de garantizar la coherencia y la continuidad de los 
itinerarios de atención, deberá elaborarse con la participación de la persona 
usuaria y deberá incluir mecanismos de evaluación y revisión periódica que 
permitan verificar la adecuación del plan a la evolución de las necesidades de 
la persona (apartado	3).

�.�. Marco teórico y conceptual 
El	modelo	de	participación	y	calidad	de	Vida	en	la	comunidad	también	se	fundamen-

ta	en	el	nuevo	marco	teórico	y	conceptual	de	la	discapacidad	que	establece	la	clasificación	
internacional	del	funcionamiento,	de	la	discapacidad	y	de	la	Salud	–cif	2001	de	la	omS–,	el	
modelo	social	y	de	la	diversidad	que	incorpora	la	convención	de	la	onU	sobre	los	derechos	de	
las	personas	con	discapacidad	y	el	nuevo	paradigma	de	intervención	basado	en	el	modelo	de	
calidad	de	Vida	y	la	planificación	centrada	en	la	persona.	

todo	ello	entendido	desde	la	necesidad	de	transformar	el	entorno	próximo	y	comunita-
rio	en	el	que	se	desenvuelven	las	personas	con	discapacidad,	así	como	avanzar	en	una	cultura	
de	igualdad	de	oportunidades	en	el	conjunto	de	la	sociedad,	así	como	la	necesidad	de	que	
dispongan	de	los	apoyos	necesarios	para	lograr	potenciar	al	máximo	sus	capacidades,	hacia	su	
máxima	autonomía,	inclusión	y	desarrollo	en	la	comunidad.

tanto	la	convención	de	la	onU	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	discapacidad,	
como	la	orientación	de	la	clasificación	internacional	del	funcionamiento,	de	la	discapacidad	
y	de	la	Salud	(cif	2001	de	la	omS)	avanzan,	desde	una	nueva	forma	de	entender	la	discapa-
cidad,	hacia	la	consecución	del	modelo	social	y	de	la	diversidad,	donde	el	empoderamiento	y	
potenciación	de	las	propias	capacidades	de	las	personas	devienen	esenciales	para	conseguir	
su	mayor	nivel	de	autonomía	personal	y	vida	independiente	en	el	entorno	comunitario	a	lo	
largo	de	su	itinerario	vital	(frente	a	modelos	de	atención	más	tradicionales	de	corte	asistencial	
o	rehabilitador).
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�. LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES 
y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	

Este	capítulo	identifica	y	caracteriza	a	las	personas	con	discapacidad	en	Bizkaia	y	su	
distribución	en	el	territorio,	sus	familias	y	personas	destinatarias,	la	evolución	de	sus	necesi-
dades	y	el	mapa	actual	de	prestaciones	y	servicios	del	sistema	de	servicios	sociales	de	respon-
sabilidad	foral	para	su	atención	y	promoción.

1. QuIéNES SON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN BIZKAIA

Según	 la	 Encuesta	de	discapacidades,	deficiencias	 y	 Encuesta	de	discapacidad,	au-
tonomía	personal	y	Situaciones	de	dependencia	2008,	del	instituto	nacional	de	Estadística	
(Edad	2008)2,	en el País Vasco hay 184.145 personas con discapacidad	mayores	de	6	años	
(169.400	en	hogares	y	14.745	en	centros).	Es	decir,	el 8,54% de la población vasca3.

en Bizkaia, hay 92.200 personas con discapacidad	(mayores	de	6	años,	en	hogares	
–no	está	disponible	por	el	momento	información	desglosada	por	provincias	en	relación	con	
las	personas	con	discapacidad	en	centros-).	Es	decir,	el 8,04% de su población.

Hay	que	tener	en	cuenta	que	esta	Encuesta	utiliza	un	concepto	amplio	de	discapacidad:	
se	trata	de	personas	que	presentan	limitaciones	importantes	para	realizar	actividades	de	la	
vida	diaria	que	hayan	durado	o	se	prevea	que	vayan	a	durar	más	de	un	año	y	tengan	su	origen	
en	una	deficiencia.	Es	decir,	no	se	restringe	a	las	personas	que	disponen	de	un	certificado	de	
discapacidad	sino	que	también	tiene	en	cuenta	a	otras	personas	que	presentan	limitaciones	
en	la	actividad	y	restricciones	en	la	participación.

Se	 trata,	 en	 todo	 caso,	 del	
conjunto	 de	 personas	 destinatarias	
de	 este	 plan,	 a	 quienes	 se	 orienta	
el	 desarrollo	 de	 su	 Estrategia,	 ob-
jetivos	 y	 actuaciones.	 En	 particu-
lar,	 desde	 el	 carácter	 transversal	
y	 transformador	 de	 sus	 ejes	 a	 y	 B	
(Vida	 autónoma	 en	 la	 comunidad,	
inclusión	 y	 participación	 activa;	 y	
accesibilidad	universal,	diseño	para	
todos	e	igualdad	de	oportunidades).

� Encuesta	de	discapacidad,	autonomía	personal	y	Situaciones	de	dependencia	2008.	Encuesta	dirigida	a	hogares.

� fuente:	a	partir	de	datos	sobre	población	en	país	Vasco	en	2008	(explotación	estadística	del	padrón.	Explotación	
a	1	de	enero	de	2008.	avance	publicado	el	13	de	enero	de	2009):	2.157.112	de	habitantes	en	país	Vasco.

tABLA 1. pErSonaS	con	diScapacidad	(6	y	mÁS	
añoS)	En	Bizkaia	SEgún	SExo	y	franjaS	dE	Edad	
En	milES	dE	pErSonaS

franjaS	dE	Edad VaronES mUjErES totAL
6	a	44 7,9 5,1 13,0
45	a	64 10,8 13,7 24,5
65	a	79 10,9 16,6 27,5
80	y	+ 7,5 19,7 27,2
totAL 37,1 55,1 92,2

Fuente:	instituto	nacional	de	Estadística.	Edad	2008.
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desde	la	perspectiva	de	los	Ejes	d	y	E	(que	son	los	Ejes	orientados	a	la	mejora	continua	
del	sistema	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral:	igualdad	y	universalidad	de	los	servi-
cios	sociales,	y	calidad	y	planificación	centrada	en	la	persona),	la	identificación	de	las	personas	
destinatarias	del	plan	requiere	considerar	a	aquellas	personas	que	cuentan	con	un	reconoci-
miento	administrativo	de	discapacidad,	teniendo	en	cuenta	que	una	parte	importante	de	las	
mimas	van	a	ser	usuarias	o	demandantes	(actuales	o	potenciales)	de	prestaciones	del	Sistema.

teniendo	en	cuenta	los	datos	del	departamento	de	acción	Social	referidos	a	2010,	en	
Bizkaia	hay	64.257 personas con discapacidad, de las cuales 61.043 son personas con 
grado de reconocimiento de discapacidad del 33% o más.

respecto	a	 la	distribución	de	estas	personas	por	comarcas de Acción Social,	 se	
considera	 la	 sectorización	 territorial	 que	 utiliza	 el	 departamento	 de	 acción	 Social.	 la	
misma	distribuye	las	siete	comarcas	de	Bizkaia:

Fuente:	departamento	de	acción	Social	dfB.

iMAgeN 1. comarcaS	acción	Social	Bizkaia

1. BiLBAo
2. ezkerrALDeA-eNkArterriAk	

(margen	izquierda,	Barakaldo,	
zona	minera	y	Encartaciones)

3. iBAizABAL-NerVióN/NerBioi 
(durangoaldea,	arratia,	
Basauri-Etxabarri-galdakao	y	nerbioi)

4. BuSturiA-uriBe	
(Uribe,	Busturialdea,	mungialde-txorierri	y	lea-artibai).

En	el	anexo	ii se	desglosa	esta	zonificación	en	las	cuatro	comarcas	de	acción	Social,	
detallando	las	zonas	y	municipios	que	las	conforman.

teniendo	en	cuenta	esta	territorialización,	la	tabla	siguiente	recoge	la	distribución de 
las personas con discapacidad por comarcas de Acción Social:

Fuente:	departamento	de	acción	Social.	dfB.

tABLA Y gráFico 2. pErSonaS	con	diScapacidad	SEgún	comarcaS	dE	acción	Social.	
Bizkaia	(2010).

comarcaS	dE	acción	Social nº	pErSonaS %
1.	BilBao 20.380 32
2.	EzkErraldEa-EnkartErriak 18.523 29
3.	iBaizaBal-nErVión/nErBioi 12.240 19
4.	BUStUria-UriBE 13.114 20
totAL 64.257 100

1. BiLBAo 4. BuSturiA-uriBe3. iBAizABAL-NerVióN/NerBioi2. ezkerrALDeA-eNkArterriAk
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BiLBAo

FrANjAS 
De eDAD VAroNeS MujereS totAL %

de	0	a	3	años 77 51 128 1

de	4	a	6	años 97 61 158 1

de	7	a	15	años 301 155 456 2

de	16	a	18	años 74 57 131 1

de	19	a	54	años 4.481 3.139 7.620 37

de	55	a	64	años 2.148 1.431 3.579 18

65	años	o	más 4.145 4.163 8.308 41

totAL 11.323 9.057 20.380 100

ezkerrALDeA-eNkArterriAk

FrANjAS 
De eDAD VAroNeS MujereS totAL %

de	0	a	3	años 53 43 96 1

de	4	a	6	años 73 39 112 1

de	7	a	15	años 250 129 379 2

de	16	a	18	años 90 49 139 1

de	19	a	54	años 4.233 2.902 7.135 39

de	55	a	64	años 2.207 1.312 3.519 19

65	años	o	más 3.898 3.245 7.143 39

totAL 10.804 7.719 18.523 100

Según	edad	 y	 sexo	 las	 personas	 con	discapacidad	 se	distribuyen	por	comarcas	de	
acción	social	de	acuerdo	con	los	datos	recogidos	en	las	tablas	siguientes:

iBAizABAL-NerVióN/NerBioi

FrANjAS 
De eDAD VAroNeS MujereS totAL %

de	0	a	3	años 43 35 78 1

de	4	a	6	años 48 31 79 1

de	7	a	15	años 184 93 277 2

de	16	a	18	años 54 33 87 1

de	19	a	54	años 2.632 1.782 4.414 36

de	55	a	64	años 1.618 902 2.520 21

65	años	o	más 2.740 2.045 4.785 39

totAL 7.319 4.921 12.240 100

BuSturiA-uriBe

FrANjAS 
De eDAD VAroNeS MujereS totAL %

de	0	a	3	años 52 50 102 1

de	4	a	6	años 67 38 105 1

de	7	a	15	años 191 119 310 2

de	16	a	18	años 63 52 115 1

de	19	a	54	años 2.821 1.948 4.769 36

de	55	a	64	años 1.675 1.077 2.752 21

65	años	o	más 2.602 2.359 4.961 38

totAL 7.471 5.643 13.114 100

Fuente:	departamento	de	acción	Social.	dfB.

tABLA 3. pErSonaS	con	diScapacidad	SEgún	franja	dE	Edad	y	SExo.	Bizkaia	(2010).

FrANjAS De eDAD VAroNeS MujereS totAL %

de	0	a	3	años 225 179 404 1

de	4	a	6	años 285 169 454 1

de	7	a	15	años 926 496 1.422 2

de	16	a	18	años 281 191 472 1

de	19	a	54	años 14.167 9.771 23.938 37

de	55	a	64	años 7.648 4.722 12.370 19

65	años	o	más 13.385 11.812 25.197 39

totAL 36.917 27.340 64.257 100

LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	
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En	 función	del	 grado	de	discapacidad	que	 tienen	 reconocido,	 las	 tablas	 y	gráficos	
siguientes	recogen	su	distribución:

Fuente:	departamento	de	acción	Social.	dfB.

tABLA Y gráFico 5. diStriBUción	dE	laS	pErSonaS	con	DiScAPAciDAD coN 
recoNociMieNto De DiScAPAciDAD	SEgún	comarca	dE	acción	Social	y	
grado	dE	diScapacidad.	Bizkaia	(2010).

coMArcAS De AccióN SociAL <33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe totAL

1.	BilBao
Nº 886 6.582 3.517 5.350 4.045 20.380
% 4 32 17 26 20 32

2.	EzkErraldEa-EnkartErriak
Nº 971 6.793 3.325 4.374 3.060 18.523
% 5 37 18 24 17 29

3.	iBaizaBal-nErVión/nErBioi
Nº 669 4.488 2.271 2.855 1.957 12.240
% 5 37 19 23 16 19

4.	BUStUria-UriBE
Nº 688 4.504 2.197 3.173 2.552 13.114
% 5 34 17 24 19 20

totAL
Nº 3.214 22.367 11.310 15.752 11.614 64.257
% 5 35 18 25 18 100

<	33% lEVE modErada graVE mUy	graVE

% BiLBAo ezkerrALDeA-
eNkArterriAk
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tABLA Y gráFico 4. pErSonaS	con	diScapacidad	SEgún	grado.	Bizkaia	(2010).

grADo De DiScAPAciDAD Nº PerSoNAS %

mEnoS	dEl	33% 3.214 5

lEVE	(33-44%) 22.367 35

modErada	(45-64,5%) 11.310 18

graVE	(65-74,5%) 15.752 24

mUy	graVE	(75%	y	+) 11.614 18

totAL 64.257 100

mEnoS	dEl	33% mUy	graVE	(75%	y	+)lEVE	(33-44%) modErada	(45-64,5%) graVE	(65-74,5%)

35
30
25
20
15
10
5
0

%

5

35

18

24

18



��

teniendo	 en	 cuenta	 los	 datos	 facilitados	 por	 el	departamento	 sobre	 personas	 con	
discapacidad	según	franja	de	edad	(recogidos	en	la	tabla	3)	y	según	grado	de	discapacidad	
(tabla	5),	a	continuación	se	presenta	su	distribución	estimada	según	franjas	de	edad	y	grado	
de	discapacidad:

tABLA 6. diStriBUción	eStiMADA	pErSonaS	con	diScapacidad	dE	Bizkaia	SEgún	
comarca	acción	Social,	franja	dE	Edad	y	grado	dE	diScapacidad	(2010).	(i)

grADo De DiScAPAciDAD

FrANjAS De eDAD totAL <33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe

totAL BizkAiA

de	0	a	3	años 404 20 140 71 99 74

de	4	a	6	años 454 23 157 80 112 83

de	7	a	15	años 1.422 71 494 250 349 258

de	16	a	18	años 472 24 165 83 115 85

de	19	a	54	años 23.938 1.197 8.334 4.214 5.869 4.325

de	55	a	64	años 12.370 622 4.316 2.178 3.024 2.230

65	años	o	más 25.197 1.257 8.761 4.435 6.184 4.559

totAL 64.257 3.214 22.367 11.310 15.752 11.614

BiLBAo

de	0	a	3	años 128 6 41 22 34 25

de	4	a	6	años 158 7 51 27 41 31

de	7	a	15	años 456 20 147 79 120 91

de	16	a	18	años 131 6 42 23 34 26

de	19	a	54	años 7.620 331 2.461 1.315 2.000 1.512

de	55	a	64	años 3.579 156 1.156 618 940 710

65	años	o	más 8.308 361 2.683 1.434 2.181 1.649

totAL 20.380 886 6.582 3.517 5.350 4.045

ezkerrALDeA-eNkArterriAk

de	0	a	3	años 96 5 35 17 23 16

de	4	a	6	años 112 6 41 20 26 19

de	7	a	15	años 379 20 139 68 89 63

de	16	a	18	años 139 7 51 25 	33 23

de	19	a	54	años 7.135 374 2.617 1.281 1.685 1.179

de	55	a	64	años 3.519 184 1.291 632 831 581

65	años	o	más 7.143 374 2.620 1.282 1.687 1.180

totAL 18.523 971 6.793 3.325 4.374 3.060

LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	
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tABLA 6. diStriBUción	eStiMADA	pErSonaS	con	diScapacidad	dE	Bizkaia		
SEgún	comarca	acción	Social,	franja	dE	Edad	y	grado	dE	diScapacidad	(2010).	(ii)

grADo De DiScAPAciDAD

FrANjAS De eDAD totAL <33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe

iBAizABAL-NerVióN/NerBioi

de	0	a	3	años 78 4 29 14 18 12

de	4	a	6	años 79 4 29 15 18 13

de	7	a	15	años 277 15 102 51 65 44

de	16	a	18	años 87 5 32 16 20 14

de	19	a	54	años 4.414 241 1.618 819 1.030 706

de	55	a	64	años 2.520 138 924 468 588 403

65	años	o	más 4.785 262 1.755 888 1.116 765

totAL 12.240 669 4.488 2.271 2.855 1.957

BuSturiA-uriBe

de	0	a	3	años 102 5 35 17 25 20

de	4	a	6	años 105 6 36 18 25 20

de	7	a	15	años 310 16 106 52 75 60

de	16	a	18	años 115 6 39 19 28 22

de	19	a	54	años 4.769 250 1.638 799 1.154 928

de	55	a	64	años 2.752 144 945 461 666 536

65	años	o	más 4.961 260 1.704 831 1.200 965

totAL 13.114 688 4.504 2.197 3.173 2.552

Fuente:	datos	del	departamento	de	acción	Social.	dfB.

respecto	a	 las	personas	con	discapacidad	según	tipo,	a	continuación	se	 recoge	su	
distribución	teniendo	en	cuenta,	además,	la	variable	del	grado	de	discapacidad	que	tienen	
reconocido.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	muchas	de	estas	personas	presentan	más	de	una	
discapacidad.	la	tabla	siguiente	recoge	el	registro	de	las	mismas	en	la	base	de	datos	del	
departamento,	en	función	de	la	primera	discapacidad	que	aparece	identificada	(o	discapa-
cidad	prevalente).
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LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	

tABLA Y gráFico 7. diStriBUción	dE	laS	pErSonaS	con	diScapacidad	SEgún	tiPo 
Y grADo De DiScAPAciDAD.	Bizkaia	(2010).

<33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe totAL

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Personas con 
discapacidad 
física y/u orgánica

2.408 7 14.490 41 7.039 20 6.300 18 4.826 14 35.063 55

Personas con 
discapacidad 
intelectual

3 0 1.265 24 823 16 1.826 35 1.374 26 5.291 8

Personas con 
enfermedad mental 176 1 2.440 19 1.760 13 6.174 47 2.498 19 13.048 20

Personas con 
discapacidad sensorial 531 5 3.558 36 1.623 16 1.344 14 2.882 29 9.938 15

Personas con 
otras discapacidades 96 10 614 67 65 7 108 12 34 4 917 1

totAL 3.214 5 22.367 35 11.310 18 15.752 25 11.614 18 64.257 100

aplicando	sobre	 los	datos	de	 la	 tabla	anterior	 los	porcentajes	de	distribución	de	 las	
personas	con	discapacidad	según	comarca	de	acción	Social	(tabla	2),	resulta	la	siguiente	es-
timación	considerando	también	los	parámetros	de	grado	de	discapacidad:

Fuente:	datos	del	departamento	de	acción	Social.	dfB.

<	33% lEVE modErada graVE mUy	graVE
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tABLA 8.	diStriBUción	eStiMADA	dE	laS	pErSonaS	con	diScapacidad	En	Bizkaia	
SEgún	comarca	dE	acción	Social,	tipo	y	grado	dE	diScapacidad	QUE	prESEntan	(2010)

<33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe totAL
Personas con discapacidad física y/u orgánica

BilBao 764 4.596 2.232 1.998 1.531 11.121
EzkErraldEa-EnkartErriak 694 4.177 2.029 1.816 1.391 10.107
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 459 2.760 1.341 1.200 919 6.679
BUStUria-UriBE 491 2.957 1.437 1.286 985 7.156
totAL 2.408 14.490 7.039 6.300 4.826 35.063

Personas con discapacidad intelectual
BilBao 1 401 261 579 436 1.678
EzkErraldEa-EnkartErriak 1 365 237 526 396 1.525
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 0 241 157 348 262 1.008
BUStUria-UriBE 1 258 168 373 280 1.080
totAL 3 1.265 823 1.826 1.374 5.291

Personas con enfermedad mental
BilBao 56 774 558 1.958 792 4.138
EzkErraldEa-EnkartErriak 51 703 508 1.780 720 3.762
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 33 465 335 1.176 476 2.485
BUStUria-UriBE 36 498 359 1.260 510 2.663
totAL 176 2.440 1.760 6.174 2.498 13.048

Personas con discapacidad sensorial
BilBao 169 1.128 515 426 914 3.152
EzkErraldEa-EnkartErriak 153 1.026 468 387 831 2.865
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 101 678 309 256 549 1.893
BUStUria-UriBE 108 726 331 275 588 2.028
totAL 531 3.558 1.623 1.344 2.882 9.938

Personas con otras discapacidades
BilBao 30 195 21 34 11 291
EzkErraldEa-EnkartErriak 28 176 19 31 10 264
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 18 118 12 21 6 175
BUStUria-UriBE 20 125 13 22 7 187
totAL 96 614 65 108 34 917

totAL
BiLBAo 1.020 7.094 3.587 4.995 3.684 20.380
ezkerrALDeA-eNkArterriAk 927 6.447 3.261 4.540 3.348 18.523
iBAizABAL-NerVióN/NerBioi 611 4.262 2.154 3.001 2.212 12.240
BuSturiA-uriBe 656 4.564 2.308 3.216 2.370 13.114
totAL 3.214 22.367 11.310 15.752 11.614 64.257

Fuente:	datos	del	departamento	de	acción	Social.	dfB.



��

considerando	al	grupo	de	personas	con	discapacidad	entre	19	y	64	años	(desde	la	pers-
pectiva	de	su	particular	potencial	como	población	destinataria	de	una	parte	importante	de	
servicios	sociales	de	responsabilidad	foral	de	atención	secundaria),	los	datos	facilitados	por	el	
departamento	permiten	las	siguientes	conclusiones	y	estimaciones:

Fuente:	datos	del	departamento	de	acción	Social.	dfB.

LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	

tABLA Y gráFico 9. diStriBUción	dE	laS	PerSoNAS coN DiScAPAciDAD De 19 A 64 AñoS	
con	rEconocimiEnto	dE	diScapacidad,	SEgún	tipo	y	grado	dE	diScapacidad.	Bizkaia	(2010).

<33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe totAL

Personas % Personas % Personas % Personas % Personas % Personas %

Personas con 
discapacidad 
física y/u orgánica

1.870 10 7.905 44 3.200 18 3.038 17 2.080 11 18.093 50

Personas con 
discapacidad 
intelectual

3 0 1.137 25 699 15 1.596 35 1.184 26 4.619 13

Personas con 
enfermedad 
mental

155 2 1.536 18 1.142 13 5.121 59 746 9 8.700 24

Personas con 
discapacidad 
sensorial

397 8 1.817 38 669 14 725 15 1.188 25 4.796 13

Personas 
con otras 
discapacidades

53 53 22 22 7 7 11 11 7 7 100 0

totAL 2.478 7 12.417 34 5.717 16 10.491 29 5.205 14 36.308 100

<	33% lEVE modErada graVE mUy	graVE
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aplicando	sobre	los	datos	de	la	tabla	anterior,	el	porcentaje	de	distribución	de	las	per-
sonas	con	discapacidad	según	comarca	de	acción	Social	(tabla	2),	resulta	la	siguiente	estima-
ción	de	la	distribución	de	las	personas	con	discapacidad	de	19	a	64	años:

tABLA 10.	diStriBUción	eStiMADA	dE	laS	pErSonaS	con	diScapacidad	En	Bizkaia	dE	19	a	64	
añoS	SEgún	comarca	dE	acción	Social,	tipo	y	grado	dE	diScapacidad	QUE	prESEntan	(2010).

<33% LeVe MoDerADo grAVe MuY grAVe totAL
Personas con discapacidad física y/u orgánica

BilBao 593 2.507 1.015 963 660 5.738
EzkErraldEa-EnkartErriak 539 2.279 922 876 600 5.216
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 356 1.506 610 579 396 3.447
BUStUria-UriBE 382 1.613 653 620 424 3.692
totAL 1.870 7.905 3.200 3.038 2.080 18.093

Personas con discapacidad intelectual
BilBao 1 361 222 506 375 1.465
EzkErraldEa-EnkartErriak 1 328 201 460 341 1.331
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 0 216 133 304 227 880
BUStUria-UriBE 1 232 143 326 241 943
totAL 3 1.137 699 1.596 1.184 4.619

Personas con enfermedad mental
BilBao 49 487 362 1.624 237 2.759
EzkErraldEa-EnkartErriak 45 443 329 1.476 215 2.508
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 28 293 218 976 142 1.657
BUStUria-UriBE 33 313 233 1.045 152 1.776
totAL 155 1.536 1.142 5.121 746 8.700

Personas con discapacidad sensorial
BilBao 126 576 212 230 377 1.521
EzkErraldEa-EnkartErriak 114 524 193 209 342 1.382
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 76 346 127 138 227 914
BUStUria-UriBE 81 371 137 148 242 979
totAL 397 1.817 669 725 1.188 4.796

Personas con otras discapacidades
BilBao 17 7 2 4 2 32
EzkErraldEa-EnkartErriak 15 7 2 3 2 29
iBaizaBal-nErVión/nErBioi 10 4 2 2 1 19
BUStUria-UriBE 11 4 1 2 2 20
totAL 53 22 7 11 7 100

totAL
BiLBAo 786 3.938 1.813 3.327 1.651 11.515
ezkerrALDeA-eNkArterriAk 714 3.581 1.647 3.024 1.500 10.466
iBAizABAL-NerVióN/NerBioi 470 2.365 1.090 1.999 993 6.917
BuSturiA-uriBe 508 2.533 1.167 2.141 1.061 7.410
totAL 2.478 12.417 5.717 10.491 5.205 36.308

Fuente:	datos	del	departamento	de	acción	Social.	dfB.
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�. CARACTERIZACIÓN DE SuS NECESIDADES ACTuALES y 
EMERgENTES 

desde	la	perspectiva cualitativa	de	valoración	de	las	necesidades	actuales	y	emer-
gentes	de	las	personas	con	discapacidad,	y	teniendo	en	cuenta	las	aportaciones	de	entida-
des	sociales	de	la	discapacidad	partícipes	en	la	elaboración	de	este	plan	(ver	anexo	iii),	a	
continuación	se	recogen	los	principales	aspectos	que	caracterizan	las	necesidades	actuales	
y	emergentes	de	las	personas	con	discapacidad.	

Se	presentan,	en	primer	lugar,	los	aspectos	generales	y,	a	continuación,	sus	necesi-
dades	específicas	en	relación	con	el	sistema	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral	
(prestaciones	y	servicios,	sistema	de	acceso	y	cobertura).

�.1. Aspectos generales 
Se	recogen	en	este	apartado	los	aspectos	generales	relativos	a	las	necesidades	actua-

les	y	emergentes	de	las	personas	con	discapacidad	en	Bizkaia:

• con	carácter	general,	se	aprecia	la	necesidad	de	avanzar en un camino de trans-
formación social, hacia el logro de mejores condiciones (en accesibilidad univer-
sal, inclusión y participación e igualdad de oportunidades),	que	permitan	a	todas	
las	personas	con	discapacidad	su	autonomía,	vida	 independiente,	participación	y	
desarrollo	en	el	entorno	comunitario.

• Se	observa	una necesidad creciente y diversificada de adaptación de las interven-
ciones a las necesidades específicas de apoyo propias del itinerario vital de estas 
personas.	En	concreto:

• infancia	y	adolescencia	con	discapacidad	constituyen	un	grupo	de	personas	
creciente,	con	una	importante	necesidad	de	apoyos	específicos	que	permi-
tan	su	máxima	capacitación	y	desarrollo,	hacia	su	efectiva	inclusión	social	y	
autonomía	ya	en	estas	etapas	de	la	vida.

• también	se	aprecia	una	necesidad	de	apoyos	específicos	que	posibiliten	la	
inclusión	laboral	y	social	de	las	personas	con	discapacidad	en	edad	adulta.	
En	definitiva,	recursos	que,	desde	ámbitos	diversos	–empleo	y	vivienda,	es-
pecialmente–	faciliten	o	hagan	posible	su	mayor	nivel	de	autonomía	y	vida	
independiente	en	el	entorno	comunitario.

• El	envejecimiento	de	la	población	(tanto	de	las	propias	personas	con	disca-
pacidad,	como	de	su	entorno	familiar/relacional)	es	otro	importante	factor	
que	plantea	retos	al	sistema	de	respuesta	que	debe	impulsar	estrategias	de	
envejecimiento	activo,	desde	la	etapa	adulta.
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• Se valora un fuerte incremento en la demanda para los próximos años, en rela-
ción con todo tipo de apoyos, servicios y recursos que, de manera global, facili-
ten desarrollar una vida independiente, observando	una	demanda	creciente	de	las	
personas	con	discapacidad	que	residen	en	su	domicilio	o	entorno	habitual.	

Esta	realidad	requiere	respuestas	adecuadas	que	permitan	a	estas	personas	su	
máxima	autonomía	personal,	vida	independiente	y	desarrollo	en	el	entorno,	pero	sin 
obviar las necesidades de quienes requieren recursos especializados en otro tipo 
de estructuras	de	carácter	residencial	o	similares	(en	línea	con	lo	que	se	apunta	en	
el	apartado	siguiente).

como	premisa	para	poder	desarrollar	su	vida	de	manera	autónoma	se	valora	
necesario	mejorar	las	condiciones	y	sistema	de	respuesta,	de	manera	prioritaria,	en	
relación	con	aspectos	de	accesibilidad	universal,	asistencia	personal,	inserción	la-
boral	y	recursos	económicos	(así,	mejorar	el	sistema	de	pensiones	no	contributivas	
y	contributivas,	el	acceso	a	empleos	no	precarios,	a	un	sistema	que	facilite	la	asis-
tencia	personal,	los	productos	de	apoyo	para	la	autonomía,	obras	de	accesibilidad	y	
de	rehabilitación	de	vivienda	y	del	transporte	en	general…);	todo	ello	preciso	para	
desarrollar	su	vida	en	el	entorno	habitual.

• en línea con lo apuntado en el apartado anterior, el despliegue de apoyos, ser-
vicios y recursos orientados a facilitar el desarrollo de una vida independiente, 
debe acompasarse con la oferta de otros apoyos, servicios y recursos, de corte 
institucional (fuera	del	domicilio,	en	servicios	de	alojamiento	puntual	o	perma-
nente).	Servicios	que,	por	otro	lado,	son	precisos	para	atender	las	necesidades	de	
apoyo	de	muchas	personas	con	discapacidad.	En	este	sentido,	la	atención	institu-
cional	no	es	ajena	al	modelo	de	participación	y	calidad	de	vida	en	la	comunidad.	
potenciar	la	vida	autónoma	en	la	comunidad	–u	otros	aspectos	como	la	descen-
tralización	de	los	servicios,	su	proximidad…–	no	es	incompatible	con	la	prestación	
de	servicios	de	atención	secundaria,	de	responsabilidad	foral,	ni	tampoco	parti-
cularmente	con	la	atención	institucional	(como	contrapuesta	a	la	atención	de	la	
persona	que	aún	reside	en	el	que	ha	venido	siendo	su	domicilio	habitual).	

• el cambio de modelo familiar, unido al envejecimiento de las personas cui-
dadoras, está comportando situaciones de claudicación de las familias	(espe-
cialmente	 entre	 los	 colectivos	 con	 discapacidad	 con	 mayores	 dificultades	 para	
su	autonomía	y	participación),	que	implican	nuevas	situaciones	de	necesidad.	En	
todos	los	casos,	se	valora	necesario	intensificar	el	apoyo	a	las	familias	y	personas	
cuidadoras	impulsando	nuevas	fórmulas	en	los	servicios	de	respiro	y	apoyo	a	las	
mismas	(información,	orientación,	formación,	apoyo	psicológico…)	como	una	de	
las	vías	para	posibilitar	la	autonomía	personal	en	el	entorno	comunitario	de	las	
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personas	con	discapacidad	y,	de	manera	especial,	en	los	casos	en	los	que	la	per-
sona	no	puede	expresar	sus	necesidades	o	sus	preferencias	en	su	itinerario	vital.

• Se	valora	necesario,	desde	el	modelo	de	intervención	que	las	organizaciones	vienen	
desarrollando,	impulsar la planificación centrada en la persona, la autodetermi-
nación y la adaptación de la planificación a las necesidades concretas de cada 
persona,	a	sus	propias	decisiones	y	a	su	 itinerario	vital	que	muestra	necesidades	
evolutivas.

• Se	aprecia	un	incremento de las necesidades complejas derivadas de las situa-
ciones de pluridiscapacidad, multideficiencia,	 asociadas	 entre	otros	 factores,	 al	
envejecimiento	de	la	población.

�.�. Necesidades específicas en relación con el sistema de servicios 
sociales de responsabilidad foral 

En	este	apartado	se	caracterizan	las	necesidades	específicas	en	materia	de	servicios	
sociales,	recogiendo	los	aspectos	principales	de	las	necesidades	de	las	personas	con	disca-
pacidad	y	sus	familias	en	relación	con	la	oferta	actual	de	prestaciones	y	servicios	(tipología	
y	cobertura	de	servicios	y	sistema	de	acceso).	

2.2.1. Aspectos relacionados con la oferta de prestaciones y servicios (tipología y 
cobertura de servicios)

a	continuación	se	recogen	conclusiones	sobre	aspectos	de	la	tipología	y	cobertura	ac-
tual	de	servicios	y	prestaciones	sociales	de	responsabilidad	foral	para	las	personas	con	disca-
pacidad	y	sus	familias,	que	se	valora	que	se	deben	mejorar,	adaptar	o	completar	para	conseguir	
un	nivel	suficiente	y	adecuado	de	respuesta	a	las	necesidades	del	colectivo.	En	primer	lugar	
se	presentan	aspectos	compartidos,	con	carácter	general,	por	el	conjunto	del	colectivo.	En	
segundo	lugar,	se	recogen	mejoras	que	se	han	planteado	necesarias,	en	el	marco	del	proceso	
participativo	desarrollado	para	elaborar	este	plan,	por	los	diversos	colectivos:

A) Aspectos comunes o compartidos por el conjunto del colectivo:

• Se	comparte	la	necesidad	de	continuar	desarrollando	un	sistema	de	servicios	socia-
les	de	responsabilidad	foral	capaz	de	atender	de	manera	suficiente	las	necesidades	
de	apoyo	de	todos	los	colectivos.

• Se	observa	un	incremento	de	la	demanda	o	necesidad	de	adaptar	y	flexibilizar	los	
recursos	existentes,	para	adecuarlos	a	las	necesidades	específicas	de	las	personas	
con	discapacidad	y	sus	familias.	
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• Se	valora	preciso	adecuar	la	oferta	actual	de	prestaciones	(tanto	para	las	propias	
personas	con	discapacidad	como	para	su	entorno	familiar/relacional)	a	 las	nece-
sidades	actuales	y	emergentes	del	colectivo	según	su	 itinerario	vital:	 incremento	
de	situación	de	deterioro/envejecimiento,	personas	en	edad	adulta	con	necesidad	
de	apoyo	para	su	 inclusión	 laboral	y	social,	y	situaciones	relacionadas	con	la	 in-
fancia/adolescencia.	Entre	otras	cuestiones,	habrá	de	analizarse	cómo	adaptar	los	
recursos	existentes	para	una	atención	específica	hacia	estas	personas	(creación	de	
unidades	o	zonas	diferenciadas	para	envejecimiento	en	los	servicios	o	centros,	etc.),	
flexibilizar/adecuar	ratios	de	atención	en	casos	en	los	que	se	da	envejecimiento	de	
las	personas	usuarias	de	servicios,	etc.

• Se	plantea	la	necesidad	de	continuar	desarrollando	servicios	de	apoyo	a	las	familias	y	
personas	cuidadoras,	impulsar	los	servicios	de	respiro	e	incorporar	nuevas	medidas.

• Se	valora	necesario	consolidar	el	apoyo	al	desarrollo	de	programas	de	ocio	y	tiempo	
libre,	para	favorecer	la	autonomía	personal	y	la	participación	en	el	entorno	comuni-
tario,	de	las	personas	con	discapacidad	así	como	fórmula	de	respiro	familiar.

• también	habrían	de	potenciarse	programas	de	apoyo	al	voluntariado.

• Se	debería	estudiar	la	necesidad	de	garantizar	el	servicio	de	transporte	adaptado	has-
ta	centros	ocupacionales	u	otros	servicios	que	requiera	la	persona	con	discapacidad.

• Se	aprecia	de	manera	positiva	la	iniciativa	de	gizatek,	y	se	valora	el	interés	de	su	
extensión	territorial	(o	crear	puntos	de	información	del	mismo	e	incluir	un	área	de	
i+d+i	en	el	ámbito	social),	en	todo	caso,	mejorando	la	relación/coordinación	con	
servicios	sociales	de	base	para	su	óptimo	funcionamiento.

• Habría	de	realizarse	una	evaluación	continua	del	sistema	de	ayudas	para	productos	
de	apoyo	contando	con	la	participación	de	las	entidades	representativas	de	las	per-
sonas	con	discapacidad.

• Se	valora	preciso	ampliar	la	cobertura	de	los	servicios	residenciales,	centros	resi-
denciales	y	sobre	todo	vivienda	con	apoyo	y	apoyo	en	el	propio	domicilio,	también	
centros	de	día.

• Se	apunta	el	interés	de	contemplar	servicios	o	programas	de	apoyo	y	empoderamien-
to	a	la	actividad	asociativa,	sobre	todo	de	aquellas	asociaciones	que	representan	a	
los	colectivos	más	desfavorecidos	e	impulsando	también	a	las	asociaciones	de	nueva	
creación.	ofrecer	servicios	de	asesoramiento	en	gestión,	contabilidad	y	auditoría.

• Habría	de	estudiarse	la	inclusión	de	prestaciones	económicas	para	desplazamiento,	
manutención,	alojamiento…	vinculadas	al	uso	de	un	servicio	especializado	cuando	
se	preste	fuera	del	entorno	habitual	de	la	persona	usuaria.



��

B) Aspectos específicos según grupos de discapacidad:

Personas con discapacidad física y/u orgánica
• Se	percibe	la	necesidad	de	disponer	de	una	oferta	suficiente	de	alternativas	de	ho-

gar,	viviendas	con	apoyo,	en	el	entorno	comunitario.

• asimismo	se	valora	la	necesidad	de	disponer	de	una	oferta	suficiente	de	centros	
de	 integración	y	capacitación	 (centros	de	día)	destinados	a	estas	personas	con	
discapacidad.	En	 la	actualidad	sólo	existe	un	centro	de	estas	características	en	
Bizkaia,	y	se	constata	un	importante	número	de	personas	en	lista	de	espera	para	
acceder	al	mismo.

• Se	considera	necesario	promover	el	acceso	a	los	productos	de	apoyo,	así	como	a	un	
catálogo	adecuado	de	prestaciones	ortoprotésicas.	El	acceso	a	este	tipo	de	produc-
tos	complementa	las	intervenciones	realizadas	en	los	últimos	años	para	mejorar	la	
accesibilidad	del	entorno,	posibilitándose	así	el	acceso	al	medio	así	como	la	inser-
ción	laboral,	educativa	y	social,	en	todos	los	ámbitos.

• apostar	por	programas	facilitadores	de	la	vida	independiente	(entre	otros,	la	asis-
tencia	personal).	Entre	otros	aspectos,	se	valora	insuficiente	la	prestación	económi-
ca	de	asistencia	personal,	así	como	la	prestación	económica	de	cuidador	informal.

• Se	observa	que	las	necesidades	de	las	y	los	niños,	adolescentes	y	jóvenes	con	dis-
capacidad	física	y/u	orgánica	están	centradas	en	el	acceso	a	programas	de	ocio	y	
tiempo	libre,	siendo	necesaria	una	oferta	suficiente	de	los	mismos.

• Se	valora	necesario	disponer	de	mayores	apoyos	en	relación	con	tratamientos	de	
rehabilitación	y	mantenimiento.

• también	se	percibe	la	necesidad	de	que	se	reserve	un	número	determinado	de	plazas	
de	acogida	temporal	en	residencias	para	casos	de	urgencia.

• como	recursos	novedosos	se	plantea	el	interés	de	contar	con	centros	de	activida-
des,	la	creación	de	una	red	de	centros	de	capacitación	en	diferentes	comarcas	del	
territorio	y	modelos	alternativos	de	vivienda.

Personas con discapacidad auditiva y personas con discapacidad visual

• Se	observa	un	 fuerte	 incremento	de	 la	 demanda	 en	 infancia	 y	 adolescencia	 con	
discapacidad	sensorial	(se	han	triplicado	en	los	últimos	años	el	número	de	personas	
que	presentan	esta	problemática).

• Se	considera	que	se	deben	tener	en	cuenta	las	particularidades,	con	requerimientos	
bien	diferenciados,	de	 las	personas	con	discapacidad	auditiva	con	 respecto	a	 las	
personas	 con	 discapacidad	 visual.	 presentan	 necesidades	 específicas	 en	 ámbitos	
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como	la	accesibilidad	en	la	comunicación,	empleo	y	ocio,	acceso	a	la	información	e	
interacción	con	el	entorno.

por	un	 lado,	 las	personas con discapacidad auditiva	 plantean	 la	 siguiente	
necesidad	de	recursos:

a. disponer	de	un	centro	de	recursos	propio	(centro	social	y	de	ocio)	que	incluya	un	
área	de	productos	de	apoyo	y	servicio	de	intérprete	de	lengua	de	signos.	también	
se	deben	estudiar	fórmulas	que	permitan	flexibilizar	el	servicio	de	intérpretes	de	
lengua	de	signos	en	horario	extenso	y	desvinculado	del	mundo	asociativo.	En	esta	
misma	línea,	se	debe	apoyar	su	comunicación	y	autonomía	personal	mediante	pro-
fesionales	con	cualificación	específica	(guías,	intérpretes	o	mediadores).	

b. flexibilizar	la	tipología	de	centros	de	día	de	manera	que	engloben	otras	alternativas	
de	respuesta	(como	por	ejemplo	el	centro	Social	para	personas	con	discapacidad	
auditiva).

c. además,	las	personas	con	discapacidad	auditiva	presentan	necesidades	de	apoyo	en	
relación	con	la	accesibilidad	en	general	y,	en	particular,	la	accesibilidad	a	la	comuni-
cación	en	los	servicios.	también	en	relación	con	servicios	de	atención	y	orientación	
específicos,	servicio	de	intérpretes	de	lengua	de	Signos,	en	el	ámbito	de	formación	
adaptada,	actividades	culturales	y	de	ocio	accesibles	a	la	comunicación.

por	su	parte,	 las	personas con discapacidad visual	consideran	 los	siguientes	
aspectos	a	mejorar	de	la	oferta	actual	de	prestaciones:

a. incluir	nuevas	ayudas	o	prestaciones	económicas	para	facilitar	apoyos	como	perros	
de	asistencia	o	perros	guía.

b. apoyar	su	comunicación	y	autonomía	personal	mediante	profesionales	con	cuali-
ficación	específica	(guías,	intérpretes	o	mediadores).	también	se	debe	potenciar	el	
servicio	de	acompañamiento.

c. las	personas	con	discapacidad	visual	presentan	necesidades	de	apoyo	en	relación	
con	los	siguientes	recursos:	apoyo	en	el	domicilio;	servicios	residenciales	para	per-
sonas	que	carecen	de	apoyo	familiar;	vivienda	con	apoyo	para	personas	con	defi-
ciencia	visual	en	situación	de	dependencia,	sin	apoyo	familiar	y	en	edad	laboral;	
apoyo	a	las	familias	con	menores	y	jóvenes	con	discapacidad	visual.

Personas con discapacidad intelectual
• Se	valora	preciso	articular	recursos	que	ofrezcan	una	adecuada	respuesta	a	las	per-

sonas	con	discapacidad	intelectual	en	situación	de	deterioro	y/o	envejecimiento.	

• también	se	valora	el	interés	de	definir	las	características	de	los	servicios	de	apoyo	a	
las	personas	con	discapacidad	intelectual	y	trastornos	de	conducta.
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• En	cuanto	a	sus	necesidades	concretas,	se	plantean	en	relación	con	los	siguientes	
aspectos:	extensión	del	servicio	de	atención	temprana	hasta	los	6	años,	coincidien-
do	con	la	escolarización	obligatoria	-	se	plantea,	además,	estudiar	la	posibilidad	de	
su	prestación	“a	domicilio”	en	casos	concretos	que	presenten	esta	necesidad-;	apo-
yo	al	desarrollo	infantil;	apoyo	al	desarrollo	de	la	comunicación;	servicios	de	pro-
moción	de	la	autonomía	personal	y	social	en	diferentes	edades;	servicios	de	apoyo	
al	ocio,	a	la	participación	social	y	al	acceso	a	servicios	comunitarios;	apoyo	a	la	vida	
independiente	en	diferentes	etapas	(jóvenes,	personas	mayores);	apoyos	en	el	hogar	
en	distintas	edades	y	con	diferente	intensidad;	apoyo	a	las	familias	a	lo	largo	de	
las	distintas	etapas	de	la	vida	de	sus	hijos/as;	apoyo	en	el	desarrollo	de	actividades	
para	personas	con	discapacidad	intelectual	que	no	trabajan	por	diferentes	motivos;	
y	apoyo	económico	para	poder	acceder	a	ciertos	servicios.

• también	se	estima	necesario	adecuar	el	número	máximo	de	plazas	en	centros	de	
día	para	personas	con	discapacidad	intelectual	y	aumentar	el	número	de	plazas	en	
centros	residenciales	específicos	para	personas	con	discapacidad	intelectual	y	tras-
tornos	de	conducta.

Personas con autismo y trastornos del espectro autista

• Se	observa	un	fuerte	incremento	de	este	colectivo	(ha	crecido	en	un	40%	en	los	tres	
últimos	años).

• las	personas	del	espectro	autista	necesitan	una	atención	y	capacitación	continua	
en	un	entorno	evolutivo,	ya	que	a	partir	de	los	18	años	todavía	están	en	pleno	desa-
rrollo.	Sus	necesidades	principales	son	las	de	recursos	especializados	para	personas	
del	espectro	autista,	diferenciados	de	los	de	discapacidad	intelectual	y	de	recursos	
generalistas	y	la	atención	temprana	hasta	6	años.

• Se	valora	la	necesidad	de	generar	un	programa	específico	que	aglutine	servicios	
de	respiro	para	familias,	de	apoyo	o	asistencia	individual	y	vivienda	en	el	propio	
domicilio.

Personas con parálisis cerebral
• desde	este	colectivo	se	plantean	la	necesidad	de	recursos	específicos	de	apoyo	en	

diversos	ámbitos:	adaptaciones	en	el	entorno,	productos	de	apoyo,	asistente	per-
sonal,	apoyo	en	el	propio	domicilio,	programas	de	ocio	y	tiempo	libre	adaptados,	
transporte	adaptado	para	centros	y	para	programas	de	ocio/	tiempo	libre,	servicios	
residenciales	o	de	vivienda	con	apoyo	en	los	casos	en	que	quien	cuida	de	la	persona	
afectada	por	parálisis	cerebral	es	un	o	una	familiar	en	una	etapa	de	envejecimiento	
avanzada,	ampliación	de	plazas	en	centros	de	día	específicos	para	personas	con	pa-
rálisis	cerebral,	atención	temprana	hasta	los	6	años	de	edad,	logopedia,	hidroterapia	
y	estimulación	basal	en	las	primeras	etapas	de	vida.

LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	
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• también	se	propone	crear	un	programa	específico	que	aglutine	servicios	de	respiro	
para	familias,	de	apoyo	o	asistencia	individual	y	vivienda	en	el	propio	domicilio.

Personas con daño cerebral sobrevenido
• desde	este	colectivo	se	plantean	la	necesidad	de	recursos	específicos	de	apoyo	en	ma-

teria	de	rehabilitación,	apoyo	psicológico,	logopedia,	fisioterapia,	ocio	y	tiempo	libre,	
y	viviendas	con	apoyo	y	residencias	para	personas	con	daño	cerebral	sobrevenido.

• también	se	valora	necesario	incrementar	el	número	de	plazas	en	centros	de	día	para	
personas	 afectadas	 de	 daño	 cerebral	 sobrevenido	 con	 limitaciones	 moderadas	 o	
graves,	de	respiro	para	sus	familiares	y	centros	ocupacionales	para	este	colectivo.

Personas con enfermedad mental
• Se	valora	imprescindible	hacer	frente	al	estigma	social	cuyas	consecuencias	afectan	

especialmente	a	la	inclusión	y	participación	de	estas	personas.

• Se	observa	un	fuerte	incremento	del	colectivo	de	personas	afectadas	por	enferme-
dad	mental,	con	problemáticas	diversas	y	de	especial	complejidad.

• Se	perciben	necesidades	de	apoyo	a	las	cuales	se	debe	ofrecer	respuestas	adecuadas	
diferenciadas,	tanto	en	infancia/adolescencia	como	en	la	vida	adulta,	y	en	situacio-
nes	de	deterioro/envejecimiento.

• El	 perfil	 de	 personas	 con	 enfermedad	 mental	 requiere	 incrementar	 apoyos	 en	 el	
ámbito	de	 la	vivienda	y	en	 la	 formación	ocupacional,	pre-laboral	 (orientada	a	 la	
inserción	laboral).

• Se	valora	la	necesidad	de	extender	una	red	de	apoyo	domiciliario	que	incluya	un	en-
foque	psico-educativo,	de	aprendizaje	de	conductas	y	actitudes	y	de	conocimiento	
del	entorno	para	personas	con	enfermedad	mental	y	sus	familias.

• Se	estima	necesario	crear	recursos	innovadores	para	personas	con	enfermedad	men-
tal	y	necesidad	de	atención	de	baja	intensidad,	con	pocas	restricciones	y	bajo	nivel	
de	control	(en	muchos	casos	se	valora	que	sólo	así	se	puede	conseguir	“enganchar”	
a	las	personas	para	que	acudan	a	los	recursos	de	apoyo	que	necesitan).

• En	el	caso	de	las	personas	con	enfermedad	mental,	dadas	sus	peculiaridades	(difi-
cultad	de	reconocimiento	de	la	enfermedad	y	aceptación	de	apoyos,	recaídas	cons-
tantes…),	es	básica	la	flexibilización	y	adaptación	de	los	recursos,	así	como	estudiar	
medidas	que	posibiliten	y	agilicen	el	tránsito	y	movilidad	entre	recursos.

• Se	valora	preciso	disponer	de	un	mejor	servicio	de	información	y	orientación	que	permita	
el	conocimiento	y	normalización	de	la	enfermedad	mental	a	aquellas	personas	jóvenes	
que	sufren	un	brote	y	desconocen	absolutamente	la	situación,	así	como	a	las	familias.
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• deberían	 incrementarse	 los	 servicios	 de	 atención	 diurna,	 pisos,	 y	 programas	 de	
apoyo	social	y	familiar	psico-comunitario.

2.2.2 Aspectos relacionados con el acceso a las prestaciones y servicios

En	este	apartado	se	recogen	aquellos	aspectos	relativos	al	acceso	a	los	recursos	que	se	
considera	necesario	mejorar	o	adecuar	a	las	necesidades	de	las	personas	con	discapacidad:

• mejorar	la	coordinación	entre	los	diferentes	servicios	y/o	departamentos,	también	
en	el	espacio	socio-sanitario,	en	educación,	vivienda,	empleo,	justicia…

• mejorar	la	coordinación	con	los	servicios	sociales	de	base	y	flexibilizar	el	acceso	a	
los	recursos	especializados	a	través	de	los	mismos.

• adaptar	los	recursos	a	las	personas	con	pluridiscapacidad.

• desarrollar	herramientas	de	evaluación	y	orientación	para	la	adecuada	asignación	
de	recursos	y	servicios	en	función	de	las	necesidades	de	apoyo	de	las	personas	con	
discapacidad.

• flexibilizar,	homogeneizar	y	agilizar	los	criterios	de	acceso	a	los	recursos	efectuan-
do	la	valoración	para	el	acceso	al	sistema	desde	el	punto	de	vista	de	las	necesida-
des	de	la	persona.	

• flexibilizar	y	agilizar	la	transición	y	movilidad	de	un	recurso	a	otro.

• flexibilizar	el	uso	de	los	recursos	de	modo	que,	por	ejemplo,	el	acceso	a	un	centro	
residencial	resulte	compatible	con	el	acceso	a	un	centro	de	día.

• agilizar	los	trámites	para	el	reconocimiento	del	grado	de	discapacidad	y	valoración	
de	la	dependencia.

• Estudiar	medidas	flexibles,	adaptadas	a	la	realidad	y	necesidades	de	las	personas	
usuarias,	que	posibiliten	periodos	de	prueba	o	autorización	provisional	de	acceso	a	
los	recursos.

• realizar	el	seguimiento	o	coordinación	del	caso	de	acuerdo	a	las	necesidades	evo-
lutivas	del	ciclo	vital	de	cada	persona	y	desde	las	entidades	de	iniciativa	social,	en	
coordinación	con	las	mismas	o	mediante	la	creación	de	equipos	multidisciplina-
res	en	los	que	participen	el	o	la	profesional	de	referencia	junto	a	otras	personas	
profesionales	que	desempeñan	sus	funciones	en	la	administración	pública	y/o	en	
entidades	de	iniciativa	social.

• mejorar	la	difusión	y	conocimiento	de	la	información	sobre	el	acceso	a	los	recur-
sos,	requisitos	de	acceso,	recursos	existentes,	procedimientos,	etc.

LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	
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�. TIPOLOgíA y MAPA ACTuAL DE PRESTACIONES DEL SISTEMA 
DE SERVICIOS SOCIALES DE RESPONSABILIDAD FORAL PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

la	Memoria de Actividades 2009 del Servicio de Personas con Discapacidad	recoge	
las	siguientes	cifras	en	relación	con	la	actividad	realizada:

En	 las	 tablas	 siguientes	 se	 recoge	 la	 información	del	departamento	 sobre	plazas	de	
diversos	recursos	planteadas	en	su	presupuesto inicial de 2010:

tABLA 11. SErVicioS,	prEStacionES	y	gaSto	dEl	dEpartamEnto	dE	acción	Social	dfB	
En	El	ÁmBito	dE	la	diScapacidad.	año	2009

SerVicioS De AteNcióN SecuNDAriA 
DiurNA, ocuPAcioNAL Y reSiDeNciAL Nº PLAzAS gASto DeL DePArtAMeNto

Plazas con entidades

En	centros	ocupacionales 1.271

50.885.146,92	E
En	centros	de	día 936
En	centros	residenciales 890
plazas	para	estancias	temporales 28

Subvenciones nominativas para inversiones en centros ocupacionales 1.243.780,19	E

PreStAcioNeS ecoNóMicAS

Prestaciones reconocidas en la Ley 13/1982 (LiSMi)

asistencia	sanitaria	y	prestación	farmacéutica

736.103,40	E
Subsidio	de	garantía	de	ingresos	mínimos
Subsidio	de	ayuda	a	tercera	persona
Subsidio	de	movilidad	y	compensación	para	gastos	de	transporte

Pensiones no contributivas

pensión	no	contributiva	de	invalidez 3.611	pensiones	
concedidas	en	2009 16.886.960,03	E

Ayudas individuales

atención	temprana 317 444.518,50	E
ayudas	de	pago	único 4 5.857,60	E

otrAS SuBVeNcioNeS / AYuDAS

Subvenciones	destinadas	a	la	atención	e	integración	(excepto	ocio) 1.193.933,00	E
Subvenciones	destinadas	a	programas	de	ocio	y	tiempo	libre 1.566.894,00	E

Fuente:	datos	del	departamento	de	acción	Social.	dfB.



��

LA DISCAPACIDAD	En	Bizkaia:	
REALIDAD,	NECESIDADES	y	OFERTA DE PRESTACIONES y SERVICIOS	dE	rESponSaBilidad	foral	

tABLA 12. PLAzAS Y coBerturA PreStAcioNeS SerVicioS SociALeS DFB eN eL áMBito 
De LA DiScAPAciDAD (PreSuPueSto iNiciAL 2010).

SerVicioS AteNcióN reSiDeNciAL PLAzAS 
2010

coBerturA SoBre PoBLAcióN totAL eN BizkAiA 
(PorceNtAje De coBerturA Por cADA 1.000 HABitANteS)4

residencia	24	H 687 0,60
residencia	16	H 205 0,18
residencia	temporal	24	H 28 0,02
Viviendas	con	apoyo 121 0,10
totAL SerVicioS 
AteNcióN reSiDeNciAL 1.041 0,90

reSiDeNciAS PerMANeNteS 1.013 0,88
reSiDeNciAS teMPorALeS 28 0,02
SerVicioS AteNcióN 
DiurNA/ocuPAcioNAL

PLAzAS 
2010

coBerturA SoBre PoBLAcióN totAL eN BizkAiA 
(PorceNtAje De coBerturA Por cADA 1.000 HABitANteS)

centro	de	día	 885 0,77
centro	de	día	-	cri 99 0,09
total centro de Día 984 0,86
centro ocupacional 1.295 1,12
totAL ceNtroS 
AteNcióN DiurNA / ocuPAcioNAL 2.279  1,98

otrAS PreStAcioNeS BeNeFiciArioS 
2010

coBerturA SoBre PoBLAcióN totAL eN BizkAiA 
(PorceNtAje De coBerturA Por cADA 1.000 HABitANteS)

atEnción	tEmprana	 317

ayUdaS	indiVidUalES	pago	único	
(barreras	arquitectónicas) 4

totAL AYuDAS iNDiViDuALeS 321 0,28
pensiones	no	contributivas	-	pnc 6.500
integracion	social	del	
discapacitado	-	liSmi 379

compensaciones	inSS
totAL PNc + LiSMi 6.879
dependencia	-	
cuidados	entorno	familiar 10.000 5,97 

dependencia	-	asistente	personal 5
totAL DePeNDeNciA 10.005 8,68

4 población	de	referencia	para	cálculo	de	cobertura:	población	en	Bi	zkaia	en	2009:	1.152.658.	
Fuente:	instituto	nacional	de	Estadística.	Explotación	a	1	de	enero	de	2009	(actualizado	a	2	febrero	2010).

Fuente:	departamento	de	acción	Social.	dfB.	

las	tablas	siguientes	recogen	la	 información	facilitada	por	el	departamento	sobre	la	
distribución	de	plazas	asistenciales	de	atención	diurna	y	residencial	en	función	de	su	situación	
por	comarcas	de	acción	Social	y	según	el	tipo	de	discapacidad	de	sus	destinatarios/as:
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tABLA 13.	cEntroS	y	plazaS	SErVicioS	SocialES	dfB	dE	atEnción	diUrna	En	El	
ÁmBito	dE	la	diScapacidad	(prESUpUESto	inicial	2010)

coMArcA 
De AccióN SociAL

colEctiVo	dEStinatario

totALPersonas con 
discapacidad 
intelectual

Personas 
con autismo 

y otros 
trastornos 

del espectro 
autista

Personas 
con 

enfermedad 
mental 

Personas 
con 

parálisis 
cerebral

Personas con 
discapacidad 

física y/u 
orgánica

c P c P c P c P c P c P %
BilBao 6 286 7 152 2 100 2 68 1 52 18 658 27,33
EzkErraldEa-
EnkartErriak 11 430 0 0 6 156 4 51 0 0 21 637 26,45

iBaizaBal-	
nErVión/	nErBioi 5 221 1 30 2 54 0 0 0 0 8 305 12,67

BUStUria-	UriBE 19 576 0 0 4 123 1 40 1 16 25 755 31,35
otraS	zonaS 1 11 0 0 0 0 1 11 0 0 2 22 0,91
pEndiEntES	UBicar	5 1 23 0 0 1 8 0 0 0 0 2 31 1,29
totAL

43
1.547

8
182

15
441

8
170

2
68

76 2.408 100,00
totAL % 64,24 7,56 18,31 7,06 2,82

5 Pendientes ubicar:	pendientes	asignación	ubicación	de	la	plaza	entre	las	comarcas	de	acción	Social.
Fuente:	departamento	de	acción	Social.	dfB.

tABLA 14. ceNtroS Y PLAzAS SerVicioS SociALeS DFB De AteNcióN reSiDeNciAL* 
eN eL áMBito De LA DiScAPAciDAD (PreSuPueSto iNiciAL 2010) 
* Las plazas referidas son tanto en residencia como en pisos tutelados o vivienda con apoyo

coMArcA 
De AccióN 
SociAL

colEctiVo	dEStinatario

urgeNte totALPersonas con 
discapacidad 
intelectual

Personas 
con autismo 

y otros 
trastornos 

del espectro 
autista

Personas 
con 

enfermedad 
mental 

Personas 
con parálisis 

cerebral

Personas con 
discapacidad 

física y/u 
orgánica

c P c P c P c P c P c P c P %
BilBao 7 77 0 0 1 60 0 0 0 0 0 0 8 137 13,16
EzkErraldEa-
EnkartErriak 6 186 0 0 3 68 1 11 1 19 0 0 11 284 27,28

iBaizaBal-
nErVión/	
nErBioi

3 148 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 148 14,22

BUStUria-	
UriBE 8 125 1 5 0 0 0 0 1 15 0 0 10 145 13,93

otraS	zonaS 18 243 1 5 0 0 0 0 0 0 0 0 19 248 23,82
pEndiEntES	
UBicar	5 0 0 0 0 1 64 0 0 0 0 1 15 2 79 7,59

totAL
42

779
2

10
5

192
1

11
1

34
1

15
53 1.041 100,00

totAL % 74,83 0,96 18,44 1,06 3,27 1,44

  c: cEntroS    P: plazaS
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1. El	departamento	y	las	entidades	del	ámbito	de	la	discapacidad	comparten	la	apuesta 
por seguir avanzando	hacia	un	determinado	modelo	referencial	de	atención	y	pro-
moción	de	las	personas	con	discapacidad:	el	Modelo de Participación y calidad de 
Vida en la comunidad.

El	avance	de	esta	iniciativa	de	planificación	se	plantea	en	la	identificación	y	apuesta	
por	este	modelo,	orientando	el	camino hacia el que avanzar en los próximos años	
en	el	ámbito	de	la	atención	y	promoción	de	las	personas	con	discapacidad,	si	bien	su	
progresiva	implantación	responde	a	un	ambicioso	proyecto	de	largo	recorrido	que,	
obviamente,	desborda	el	periodo	de	vigencia	de	este	plan.

la	progresiva	incorporación	y	plena	asunción	de	este	modelo,	requiere	un	necesario	
proceso	de	cambio	cultural	y	transformación	social,	con	la	implicación	de	todos	los	
agentes	clave	que	intervienen	en	el	sistema	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	
foral	y	de	aquellos	otros	que,	mediante	actuaciones	de	carácter	transversal,	pueden	
incidir	en	los	factores	que	posibilitan	la	inclusión,	la	participación	y	la	vida	autóno-
ma	en	la	comunidad	de	las	personas	con	discapacidad,	la	accesibilidad	universal	y	el	
diseño	para	todos	y	la	igualdad	de	oportunidades.

�. Se	estima	un	fuerte	incremento	de	la	necesidad	y	demanda	para	los	próximos	años,	
de	todo	tipo	de	prestaciones	y	servicios	que	faciliten	desarrollar	una	vida	indepen-
diente	en	el	entorno	comunitario,	de	acuerdo	con	el	modelo	de	participación	y	cali-
dad	de	Vida	en	la	comunidad.	

En	 el	 marco	 de	 este	 modelo,	 se	 valora	 necesario	 acompasar razonablemente	 la	
generación	de	nuevos	servicios	(o	adaptaciones	de	los	existentes)	orientados	a	su	
consecución	 (apoyos	en	el	 entorno,	 viviendas	con	apoyo,	 etc.)	 con	otros	 recursos	
tradicionales	(residencias,	centros	de	día,	etc.)	que,	por	otra	parte,	van	a	seguir	sien-
do	objeto	de	demanda	por	una	parte	importante	del	colectivo	que	va	a	continuar	
requiriendo	este	tipo	de	apoyos	especializados.

�. Se	valora	la	necesidad	de	mejorar	el	sistema	de	respuesta	de	los	servicios	sociales	
de	responsabilidad	foral	en	clave	de	universalidad, equidad, calidad y planifica-
ción centrada en la persona.	todo	ello	de	acuerdo	con	la	misión,	Valores	y	Visión	
del	plan	Estratégico	de	acción	Social	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia,	así	como	
sus	líneas	prioritarias.

�. CONCLuSIONES gENERALES	dE	anÁliSiS	y	diagnóStico
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En	relación	con	la	oferta	de	prestaciones	y	servicios	del	sistema	se	valora	el	notorio	
avance	que,	a	lo	largo	de	los	últimos	años,	se	ha	realizado	en	el	ámbito	de	la	acción	
Social	en	Bizkaia	para	con	las	personas	con	discapacidad.	no	obstante,	es	necesario	
seguir	avanzando	en	aspectos	de	mejora,	adaptación	y	adecuación	del	catálogo	de	
prestaciones	y	servicios,	del	sistema	de	acceso	y	cobertura,	hacia	un	sistema	comple-
to,	suficiente	y	adecuado	a	sus	necesidades	específicas	de	apoyo,	en	clave	de	avanzar	
hacia	el	modelo	de	calidad	de	Vida	en	la	comunidad:

• la	mayoría	de	las	mejoras	que	se	valora	necesario	realizar	en	el	catálogo	de	
prestaciones	y	servicios	pasan	por	la	adaptación	y	flexibilización	de	recur-
sos	existentes	y	la	generación/transformación	de	recursos	para	posibilitar	
la	autonomía	personal	y	vida	independiente	en	el	entorno	comunitario.

• El	sistema	de	acceso,	asimismo,	se	debe	encaminar	a	una	mayor	adecuación	
a	la	realidad	del	colectivo,	según	su	diversidad	funcional	(así	por	ejemplo,	en	
el	sistema	de	valoración	para	el	acceso	a	prestaciones	del	sistema).	así	como	
a	agilizar	y	flexibilizar	el	tránsito	y	movilidad	entre	los	recursos.

• la	planificación	sectorial	(funcional	y	territorial)	debe	orientarse	a	asegurar	
una	red	completa	y	suficiente	de	apoyos	para	todas	las	personas	con	disca-
pacidad	(universalidad	y	equidad).

4. Se	observa	una	necesidad,	creciente	y	diversificada,	de	adaptar las prestaciones y 
servicios	a	las	necesidades	específicas	de	apoyo	propias	de	cada	etapa del itinerario 
vital	de	las	personas	con	discapacidad	(infancia	y	adolescencia,	edad	adulta	y	de-
terioro/envejecimiento),	siendo	preciso	adaptar	o	buscar	nuevas	respuestas	a	estas	
necesidades	emergentes.

5. desde	el	modelo	de	intervención	que	las	organizaciones	vienen	desarrollando	y	que	
comporta	la	implantación	del	modelo	de	calidad	de	vida	y	planificación	centrada	
en	la	persona,	se	valora	la	necesidad	de	disponer	de	una	metodología y herra-
mientas que permitan la aplicación y seguimiento del modelo de participación 
y calidad de vida con perspectiva de planificación centrada en la persona.	Estos	
instrumentos	permitirán	adaptar	la	planificación	individual	a	las	necesidades	con-
cretas	de	cada	persona,	a	sus	propias	decisiones	y	a	su	itinerario	vital	que	muestra	
necesidades	evolutivas.

6. la	diversificación	de	modelos	de	familia	y	convivencia,	unida	a	situaciones	de	en-
vejecimiento	en	el	ámbito	familiar,	está	comportando	situaciones	de	claudicación	
de	las	familias	(especialmente	entre	los	colectivos	con	discapacidad	con	mayores	
dificultades	para	su	autonomía	y	participación),	que	implican	nuevas	situaciones	
de	necesidad.	Se	considera	preciso intensificar el apoyo a las familias y personas 
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cuidadoras como una de las vías para posibilitar la autonomía personal en el 
entorno comunitario de	las	personas	con	discapacidad	y,	de	manera	especial,	en	
los	casos	en	los	que	la	persona	con	discapacidad	no	puede	expresar	sus	necesida-
des	o	sus	preferencias	en	su	itinerario	vital,	impulsando	los	servicios	de	respiro	y	
apoyo	a	personas	cuidadoras.

�. Se	valora	fundamental	avanzar	en	la	implantación	por	parte	de	los	diversos	agentes	
del	sistema	de	modelos de gestión basados en la calidad,	desde	la	triple	perspectiva	
de	la	calidad	de	vida,	la	calidad	de	la	gestión	y	la	gestión	ética	y	responsable.	Esto	
implica,	entre	otros	aspectos,	avanzar	en	la	incorporación	de	sistemas	de	calidad,	
política	de	personas,	reflexión	y	gestión	ética	y	responsable,	etc.

8. la	diputación	foral	de	Bizkaia	viene	desarrollando	su	apoyo	a	la	intervención	de	
la	iniciativa	social,	mediante	la	financiación	de	una	gran	parte	de	los	servicios	que	
ofrecen.	El	modelo	de	relación	jurídica	predominante	en	el	ámbito	de	los	Servicios	
Sociales	entre	la	diputación	y	las	entidades	privadas	es	el	convenio	de	colabora-
ción,	además	de	la	concesión	de	subvenciones	(tanto	por	procedimiento	ordinario	
de	concesión	como	directo,	vía	nominativa	en	los	presupuestos).	tanto	la	diputa-
ción	foral	como	las	entidades	privadas,	con	carácter	general,	coinciden	en	la	nece-
sidad	de	disponer	de	un	adecuado sistema de relación jurídica y cooperación:

• Que,	por	un	lado,	sea	capaz	de	responder	de	modo	adecuado	a	las	especifi-
cidades	del	sistema	en	Bizkaia,	y,	en	particular,	de	asegurar	la	sostenibilidad	
de	las	entidades	de	iniciativa	social	que	en	el	mismo	intervienen.

• Que	a	su	vez	garantice,	desde	la	función	de	responsabilidad	pública	que	
debe	cumplir	la	administración:

- la	equidad	en	el	acceso	a	las	prestaciones	y	servicios,	y	a	la	suficiencia	de	
recursos	para	todas	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias.

- la	objetividad	y	transparencia	en	los	criterios	en	virtud	de	los	cuales	se	
desarrolla	el	sistema.

- la	racionalidad,	el	equilibrio	y	 la	optimización	en	la	disposición	de	 los	
recursos	públicos.
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a	continuación	se	recoge	la	Estrategia	para	la	atención	y	promoción	de	la	autonomía	
personal	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias	en	Bizkaia	en	los	próximos	años,	
con	las	líneas	estratégicas,	objetivos	y	actuaciones	que	se	plantean	para	avanzar	en	la	pro-
gresiva	incorporación	del	modelo	de	participación	y	calidad	de	vida	en	la	comunidad	como	
modelo	referencial	de	atención	e	intervención,	así	como	los	elementos	comunes	para	lograr	
una	completa,	adecuada	y	suficiente	oferta	de	prestaciones	y	servicios.

teniendo	en	cuenta	que	el	recorrido	hacia	este	modelo	supone	un	necesario	proceso	
de	cambio	cultural	y	transformación	social	que	requiere	la	implicación	de	todos	los	agen-
tes	clave,	se	han	identificado	cinco	ejes	estratégicos	de	transformación	social,	en	cuanto	
ejes	de	análisis	y	planteamiento	estructurales,	a	partir	de	cuya	definición	se	han	definido	
programas	 transversales	para	 su	aplicación,	 con	 sus	 respectivos	objetivos,	 actuaciones	e	
indicadores	de	evaluación	de	su	cumplimiento	(2010-2013):

proceso	de	cambio	en	el	que	identificamos	cinco	ejes	estratégicos	de	transformación	social:

•	Dos ejes de carácter transversal,	que	comprenderán	las	actuaciones	que	el	sistema	
de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral	debe	dirigir	al	conjunto	de	la	sociedad	
vizcaína,	desde	la	premisa	básica	de	que	el	cambio	cultural	pasa	por	predisponer	a	
la	sociedad	(instituciones,	administraciones	y	poderes	públicos,	agentes	económicos	
y	 sociales,	 empresas,	 centros	educativos,	 sanitarios,	 etc.)	hacia	 la	 inclusión	de	 la	
diversidad	e	implicarla	eficazmente	en	los	procesos	de	cambio:

A. Vida autónoma en la comunidad, inclusión y participación activa:
promover	condiciones	adecuadas	para	que	 las	personas	con	discapacidad	
de	Bizkaia	alcancen	su	máxima	autonomía,	inclusión	y	participación	activa	
en	la	comunidad.

B. Accesibilidad universal, diseño para todos e igualdad de oportunidades:
promover	la	efectiva	accesibilidad	universal	y	diseño	para	todos,	así	como	
la	igualdad	de	oportunidades	y	el	trato	adecuado	y	no	discriminatorio	hacia	
las	personas	con	discapacidad.

•	tres ejes de carácter interno	centrados	en	el	sistema	de	servicios	sociales	de	res-
ponsabilidad	foral	y	orientados	a	su	mejora	continua,	con	la	implicación	de	todos	
sus	agentes	clave	(el	propio	departamento	de	acción	Social,	las	personas	con	dis-
capacidad	y	sus	 familias,	 las	entidades	que	 las	 representan	y/o	prestan	servicios,	
profesionales,	voluntariado):

4. ESTRATEgIA:	caminando	Hacia	El	modElo	dE	participación	
y	calidad	dE	Vida	En	la	comUnidad
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c. universalidad de los servicios sociales y equidad en el acceso:
impulsar	condiciones	suficientes	y	adecuadas	para	garantizar	la	universalidad	y	el	
acceso	equitativo	a	las	prestaciones	y	servicios	de	responsabilidad	foral	dirigidos	a	
las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias.

D. calidad y planificación centrada en la persona:
avanzar	en	 la	 implantación	del	modelo	de	participación	y	calidad	de	vida	en	 la	
comunidad	y	 la	metodología	de	planificación	centrada	en	 la	persona	dentro	del	
modelo	de	intervención	del	sistema.

e. colaboración y diálogo con el tercer sector:
impulsar	la	colaboración	de	las	entidades	de	iniciativa	social	en	la	orientación	y	
despliegue	 del	 sistema	de	 servicios	 sociales	 de	 responsabilidad	 foral	 (prestación	
de	servicios,	planificación,	innovación	y	mejora	continua…)	el	diálogo	civil	y	otras	
actuaciones	de	interés	general	de	las	entidades	de	iniciativa	social.

En	relación	con	cada	uno	de	estos	ejes,	se	recoge	a	continuación	su	concepto	y	pro-
gramas	transversales	para	su	efectiva	aplicación,	con	sus	respectivos	objetivos,	actuaciones	
para	la	consecución	de	estos	objetivos	e	indicadores	para	la	evaluación	del	cumplimiento	
de	las	actuaciones	planteadas.

la	tabla	siguiente	resume	la	correspondencia	entre	los	Ejes	Estratégicos	y	los	progra-
mas	transversales	planteados	en	cada	caso	para	su	aplicación,	que	son	objeto	de	desarrollo	
a	continuación:

EjES ESTRATégICOS 
DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL

PROgRAMAS TRANSVERSALES 
PARA Su APLICACIÓN

eje A:	Vida	autónoma	en	la	comunidad,	
inclusión	y	participación	activa.

programa	de	apoyo	y	promoción	de	la	
autonomía	personal,	inclusión	y	participación	
activa	en	la	comunidad

eje B: accesibilidad	universal,	
diseño	para	todos	e	igualdad	
de	oportunidades.

programa	de	promoción	de	la	accesibilidad	
universal	y	la	igualdad	de	oportunidades.	

eje c:	Universalidad	de	los	servicios	
sociales	y	equidad	en	el	acceso.

programa	para	la	universalidad	de	los	servicios	
y	equidad	en	el	acceso.

eje D:	calidad	y	planificación	centrada	
en	la	persona.

programa	para	la	calidad	y	planificación	
centrada	en	la	persona.

eje e:	colaboración	y	diálogo	con	el	
tercer	sector.

programa	para	la	colaboración	y	diálogo	
con	el	tercer	sector.

ESTRATEgIA:	caminando	Hacia	El	modElo	dE	participación	y	calidad	dE	Vida	En	la	comUnidad
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5. OBjETIVOS y ACTuACIONES

EjE A: VIDA AuTÓNOMA EN LA COMuNIDAD, INCLuSIÓN y PARTICIPACIÓN ACTIVA

DeFiNicióN Y coNteNiDo

Promover condiciones adecuadas para que las personas con discapacidad de Bizkaia 
alcancen su máxima autonomía, inclusión y participación activa en la comunidad.

comprende	los	aspectos	necesarios	para	avanzar	en	un	Sistema:
• Que	posibilite	a	las	personas	con	discapacidad:

• la	máxima	autonomía	personal	y	vida	independiente.
•  El	 mayor	 nivel	 posible	 de	 desarrollo	 de	 sus	 competencias	 y	 habilidades	 personales	

(empoderamiento),	para	que	puedan	ejercer	el	poder	de	decisión	sobre	su	propia	existencia	
y	conseguir	un	pleno	desarrollo	en	su	itinerario	vital,	de	acuerdo	con	su	proyecto	personal	
de	vida,	y	conforme	al	derecho	al	libre	desarrollo	de	la	personalidad.

• Su	plena	inclusión	social.	
• la	aceptación	de	la	diversidad	en	clave	de	normalización.
• la	participación	activa	de	las	personas	con	discapacidad	en	todos	los	ámbitos	de	la	

vida	en	comunidad.
• Su	permanencia	y	atención	en	el	entorno	habitual.
• la	dinamización	y	aprovechamiento	de	los	recursos	comunitarios.

• Que	maximice	la	utilización	de	los	recursos	del	entorno	comunitario,	particularmente	de	
aquellos	que	se	dirigen	a	toda	la	población,	y	continúe	impulsando	la	descentralización	
del	sistema	de	servicios	de	responsabilidad	foral,	su	proximidad	y	adaptación	a	las	carac-
terísticas	de	cada	zona,	en	cuanto	resulte	necesario,	favoreciendo	la	accesibilidad	de	los	
recursos	y	la	permanencia	de	las	personas	en	su	entorno	habitual	de	convivencia.

todo	esto	requiere	que	estas	personas	tengan	la	posibilidad	real	de	disponer	de	una	oferta	
diversificada	y	adecuada	a	sus	necesidades	en	el	entorno	comunitario.

reFereNciAS NorMAtiVAS Y coNcePtuALeS (i)

• convención	de	la	onU	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	discapacidad:	modelo	
Social	y	de	la	diversidad.	además,	entre	otros:	arts.	3.a)	y	19.

• resolución	consejo	de	la	Unión	Europea	17	marzo	2008	sobre	situación	de	las	personas	
con	discapacidad	en	la	UE.

• arts.	2.a)	(vida	independiente),	2.b)	(normalización),	8	y	9	(medidas	de	acción	positiva	para	
el	pleno	desarrollo	de	las	personas)	de	la	ley	51/2003,	de	2	de	diciembre,	de	igualdad	de	
oportunidades,	no	discriminación	y	accesibilidad	universal	de	las	personas	con	discapacidad.
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6 aunque	se	trata	de	una	actuación	que	también	tendría	su	encaje	en	el	Eje	d	para	la	universalidad	de	los	
servicios,	se	recoge	en	este	Eje	a	por	su	especial	impacto	en	la	autonomía	personal.

EjE A: VIDA AuTÓNOMA EN LA COMuNIDAD, INCLuSIÓN y PARTICIPACIÓN ACTIVA

reFereNciAS NorMAtiVAS Y coNcePtuALeS (ii).

• ley	39/2006,	 de	promoción	de	 la	autonomía	personal	 y	atención	a	 las	personas	 en	
situación	de	dependencia:	arts.	3	y	13	entre	otros.

• arts.	6.1.,	7	y	8	ley	12/2008	de	Servicios	Sociales.
• misión,	 Visión	 y	 Valores	 del	 ii	 plan	 Estratégico	 del	 departamento	 de	 acción	 Social.	

Entre	otras	cuestiones,	recoge	el	desarrollo	de	políticas	y	acciones	integradoras	y	nor-
malizadoras	que	hagan	posible	una	sociedad	inclusiva.

• referencias	teóricas	de	la	cif	2001	y	modelo	de	calidad	de	Vida.

PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE A:
programa	dE	apoyo	y	promoción	dE	la	aUtonomía	pErSonal,	
inclUSión	y	participación	actiVa	En	la	comUnidad	(i)

oBjetiVo 1: Avanzar en conseguir condiciones que favorezcan la autonomía personal (i)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

A.1.1.	desarrollar	
programas	de	promoción	
de	la	autonomía	personal.

• número	de	programas.
• número	de	personas	beneficiarias.

A.1.�.	realizar	labores	
de	acompañamiento	
social	a	personas	con	
discapacidad6.

• desarrollo	de	la	figura	de	asistente	
personal	(definición	del	perfil	de	asistente	
personal	y	puesta	en	marcha	de	la	figura).

• número	de	personas	atendidas.

A.1.�. consolidar	y	
seguir	desarrollando	la	
actividad	de	gizatek.

• número	de	entidades	que	han	participado	
en	actividades	de	gizatek	(reuniones	con	
servicios	sociales	de	base,	con	otros	agen-
tes,	etc.)	por	comarcas	de	acción	Social.

• número	de	profesionales	que	han	partici-
pado	en	actividades	de	gizatek.

• número	de	entidades	que	han	accedido	a	la	
información	sobre	productos	de	apoyo	de	la	
que	dispone	gizatek	(participación	en	acti-
vidades)	y	han	realizado	acciones	de	orien-
tación	a	las	personas	socias	y	usuarias.
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OBjETIVOS	y	ACTuACIONES

PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE A:
programa	dE	apoyo	y	promoción	dE	la	aUtonomía	pErSonal,	
inclUSión	y	participación	actiVa	En	la	comUnidad	(ii)

oBjetiVo 1: Avanzar en conseguir condiciones que favorezcan la autonomía personal (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

A.1.4. realizar	la	evaluación	conti-
nua	del	sistema	de	ayudas	para	pro-
ductos	de	apoyo.

• informes	de	evaluación.

A.1.5. apoyar	líneas	de	i+d+i	en	ayu-
das	 técnicas	 y	 tecnologías	 de	 apoyo	
para	las	personas	con	discapacidad.

• acciones	realizadas.
• centros	de	investigación	
implicados.

oBjetiVo 2: Promover la vida autónoma de las personas con discapacidad en la comunidad

A.�.1. Estudiar	los	factores	y	condicio-
nes	que	inciden	en	el	desarrollo	de	una	
vida	 autónoma	 en	 la	 comunidad.	 En	
especial,	en	grupos	más	vulnerables.

• Estudio	realizado.
• identificación	 de	medidas	 de	

refuerzo	 para	 los	 colectivos	
más	vulnerables.

A.�.�.	 generar	 conocimiento	 sobre	
los	factores	y	condiciones	detectados	
en	la	acción	A.2.1.

• número	de	iniciativas	de	difu-
sión	(sesiones,	jornadas,	etc.)

A.�.�.	identificar,	promover	y	difun-
dir	buenas	prácticas	de	acceso	y	uti-
lización	 de	 recursos	 y	 participación	
en	iniciativas	comunitarias	por	parte	
de	 las	 personas	 con	 discapacidad	 y	
sus	familias	y/o	personas	cuidadoras.

• número	 de	 buenas	 prácticas	
identificadas.

• número	 de	 buenas	 prácticas	
promovidas	en	colaboración	con	
entidades,	ayuntamientos…

• número	de	iniciativas	para	la	
difusión	 de	 buenas	 prácticas	
identificadas.

oBjetiVo 3: Favorecer la aceptación de la diversidad en clave de normalización, la 
inclusión social y participación activa de las personas con discapacidad en el progreso 
de la sociedad vizcaína (i)

A.�.1.	 Elaborar	 y	 difundir	 pautas	
para	 fomentar	 la	 consideración	 de	
las	personas	con	discapacidad	como	
ciudadanía	de	pleno	derecho.

•	pautas	elaboradas.

•	numero	de	ejemplares	
difundidos.

•	número	de	acciones	
realizadas	para	la	difusión.
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE A:
programa	dE	apoyo	y	promoción	dE	la	aUtonomía	pErSonal,	
inclUSión	y	participación	actiVa	En	la	comUnidad	(iii)

oBjetiVo 3: Favorecer la aceptación de la diversidad en clave de normalización, la 
inclusión social y participación activa de las personas con discapacidad en el progreso 
de la sociedad vizcaína (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

A.�.�.	colaborar	con	el	
departamento	de	cultura	y	la	
federación	Vizcaína	de	deporte	
adaptado	en	el	desarrollo	de	deporte	
para	las	personas	con	discapacidad.

•	desarrollo	de	las	conclusiones	
de	la	colaboración.

oBjetiVo 4: Potenciar la transformación social a través de la participación social

A.4.1.	fomentar	el	voluntariado	en	
el	ámbito	de	la	discapacidad	como	
agente	transformador	de	la	sociedad.

• Evolución	del	número	del	
voluntarios/as	en	el	ámbito	de	
la	discapacidad.

•	número	de	actuaciones	
desarrolladas	a	través	de	Bolunta	
o	por	entidades	para	fomentar	el	
voluntariado	en	este	ámbito.

EjE B: ACCESIBILIDAD uNIVERSAL, DISEñO PARA TODOS E IguALDAD DE 
OPORTuNIDADES

DeFiNicióN Y coNteNiDo

Promover la efectiva accesibilidad universal y diseño para todos, así como la igualdad de 
oportunidades y el trato adecuado y no discriminatorio hacia las personas con discapacidad.

comprende	los	aspectos	necesarios	para	mejorar	la	respuesta	a	las	personas	con	discapacidad	
y	 sus	 familias,	 para	 evitar	 o	 compensar	 sus	 desventajas	 para	 participar	 en	 igualdad	 de	
oportunidades	que	cualquier	otra	persona,	en	la	vida	política,	económica,	cultural	y	social;	
para	garantizar	el	acceso	a	 las	prestaciones	y	servicios	con	arreglo	a	criterios	de	equidad,	
sin	discriminación	alguna	asociada	a	condiciones	personales	o	sociales,	y	sin	perjuicio	de	la	
aplicación	de	medidas	de	acción	positiva	y	de	igualdad	de	oportunidades	y	de	trato.	

todo	ello	integrando	en	sus	actuaciones	la	perspectiva	de	la	igualdad	de	sexos	y	de	diversidad	
sexual,	así	como	las	perspectivas	intergeneracional	e	intercultural;	el	trato	adecuado	y	no	
discriminatorio,	 la	 accesibilidad	universal	 y	 el	 diseño	para	 todos	 en	 las	 infraestructuras	 y	
dispositivos,	en	la	comunicación	y	la	comprensión.
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EjE B: ACCESIBILIDAD uNIVERSAL, DISEñO PARA TODOS E IguALDAD DE 
OPORTuNIDADES

reFereNciAS NorMAtiVAS Y coNcePtuALeS

• convención	de	la	onU	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	discapacidad:	entre	otros,	
art.	 5	 sobre	 igualdad	 y	 no	 discriminación,	 art.	 9	 sobre	 accesibilidad,	 y	 art.	 20	 sobre	
movilidad	personal.

• arts.	1,	2.c),	2.d),	capítulo	ii	y	otras	disposiciones	de	desarrollo	de	la	ley	51/2003,	de	2	de	
diciembre,	de	igualdad	de	oportunidades,	no	discriminación	y	accesibilidad	universal	de	las	
personas	con	discapacidad,	en	materia	de	condiciones	de	accesibilidad.

• Valores	del	departamento	(en	su	plan	Estratégico):	entre	los	que	se	recoge	la	accesibilidad	
y	diseño	para	todas	las	personas.

• art.	7.c)	ley	12/2008	Servicios	Sociales	(igualdad	y	equidad).

PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE B:
programa	dE	promoción	dE	la	accESiBilidad	UniVErSal	
y	la	igUaldad	dE	oportUnidadES	(i)

oBjetiVo 1: Promover la accesibilidad universal y diseño para todos en el conjunto de 
Bizkaia, así como la igualdad de oportunidades y el trato adecuado y no discriminatorio 
hacia las personas con discapacidad (i)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

B.1.1.	Elaborar	y	aplicar	un	plan	de	co-
municación,	formación	y	sensibilización	
social	en	materia	de	accesibilidad	uni-
versal,	diseño	para	todos	e	igualdad	de	
oportunidades,	desde	la	transversalidad,		
y	utilizando	estructuras	y	 redes	exis-
tentes	como	canales	de	difusión.

• número	de	departamentos	im-
plicados	en	su	elaboración	y	di-
fusión.

• número	de	entidades	partícipes	
en	su	elaboración	y	difusión.

• número	de	acciones	de	comu-
nicación,	formación	y	sensibili-
zación	realizadas.

B.1.�.	colaborar	con	el	
departamento	de	transporte	en	el	
desarrollo	del	plan	Estratégico	del	
transporte	accesible	en	Bizkaia.

• acciones	realizadas.

B.1.�.	continuar	participando	en	
la	comisión	de	accesibilidad	del	
gobierno	Vasco,	promoviendo	la	
realización	de	actuaciones	hacia	la	
efectiva	accesibilidad	universal	de	
todos	los	entornos.

• iniciativas	emprendidas.

OBjETIVOS	y	ACTuACIONES
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE B:
programa	dE	promoción	dE	la	accESiBilidad	UniVErSal	
y	la	igUaldad	dE	oportUnidadES	(ii)

oBjetiVo 1: Promover la accesibilidad universal y diseño para todos en el conjunto de 
Bizkaia, así como la igualdad de oportunidades y el trato adecuado y no discriminatorio 
hacia las personas con discapacidad (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

B.1.4.	 promover	 mecanismos	
de	 transversalidad	 entre	 depar-
tamentos	 e	 instituciones	 en	 las	
actuaciones	 con	 impacto	para	 la	
discapacidad.

• número	de	acuerdos	y	actuacio-
nes	interdepartamentales.

• número	de	áreas	abordadas:	sa-
nidad,	 servicios	 sociales,	 educa-
ción,	vivienda,	empleo…

B.1.5.	 desarrollar	 actuaciones	
para	 el	 conocimiento	 y	 aplica-
ción	de	los	regímenes	sanciona-
dores	vigentes	en	este	ámbito.

• número	de	actuaciones	 realiza-
das	 (orientadas	 al	 conocimiento	
del	 régimen	 de	 infracciones	 y	
sanciones	 u	 otras	 acciones	 pre-
ventivas	y	de	sensibilización;	re-
lacionadas	 con	 la	 detección	 de	
infracciones	 y	 la	 aplicación	 del	
régimen	de	sanciones).

B.1.6.	 identificar	 situaciones	
de	 doble	 discriminación	 (dis-
capacidad-inmigración,	 disca-
pacidad-mujer,	 etc.)	 y	 estudiar	
fórmulas	 adecuadas	 para	 pro-
mover	la	igualdad	de	oportuni-
dades	de	estas	personas.

• Situaciones	y	problemáticas	
identificadas.

• iniciativas	emprendidas.
• fórmulas	o	medidas	a	

impulsar	identificadas.

B.1.�.	impulsar	actividades	orien-
tadas	a	abordar	y	prevenir	situa-
ciones	de	discriminación	y	estig-
matización	 de	 las	 personas	 con	
discapacidad

• número	de	actuaciones	 realiza-
das	de	sensibilización,	formación,	
denuncia	y	promoción	del	ejerci-
cio	efectivo	de	los	derechos.
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EjE C: uNIVERSALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES y EQuIDAD EN EL ACCESO

DeFiNicióN Y coNteNiDo

impulsar condiciones suficientes y adecuadas para garantizar la universalidad y el 
acceso equitativo a las prestaciones y servicios de responsabilidad foral dirigidos a las 
personas con discapacidad y sus familias.

comprende	 los	 aspectos	 necesarios	 para	 conseguir	 asegurar	 a	 las	 personas	 con	
discapacidad	el	conjunto	de	prestaciones,	servicios	y	apoyos	generales	y	específicos	que	
requieren,	 suficientes,	adecuados	y	adaptados	a	sus	necesidades	sociales	y	diversidad	
funcional.	asimismo,	para	garantizar	los	elementos	y	requisitos	de	acceso	a	los	mismos	
en	condiciones	de	equidad	y	sin	discriminación	alguna,	con	una	distribución	homogénea	
de	recursos	en	el	conjunto	del	territorio.	

reFereNciAS NorMAtiVAS Y coNcePtuALeS

• plan	Estratégico	de	acción	Social	(2008-2011):	se	recoge	entre	los	Valores	y	en	diversos	
objetivos	y	actuaciones	del	mismo	(2.1.,	2.2.,	2.3.).

• ley	12/2008	Servicios	Sociales.	Entre	otros,	arts.	7,	8	(en	general),	y	regulación	de	aspectos	
de	catálogo,	prestaciones,	planificación,	etc.

PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE C:
programa	para	la	UniVErSalidad	dE	laS	prEStacionES	y	SErVicioS	(i)	

oBjetiVo 1: Avanzar en conseguir mejores condiciones y cobertura de la red de servicios 
sociales para la universalidad de los servicios sociales y equidad en el acceso en el ámbito 
de la discapacidad (i)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

C.1.1. Elaborar	 y	 aplicar	 una	 cartera	 de	
prestaciones	y	Servicios	Sociales	de	la	dfB	
en	el	ámbito	de	la	discapacidad,	en	desa-
rrollo	 de	 la	 relación	 de	 servicios	 prevista	
en	el	anexo	1.

• cartera	de	prestaciones	
y	Servicios	Sociales	
elaborada	y	aplicada.

C.1.�.	 analizar	 los	 costes	 de	 los	 servicios	
del	sistema	de	servicios	sociales	de	respon-
sabilidad	foral	en	el	ámbito	de	la	discapa-
cidad	para	concretar	módulos	económicos	
acordes	con	las	necesidades	diversas.

• análisis	de	costes	
elaborado.

OBjETIVOS	y	ACTuACIONES
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE C:
programa	para	la	UniVErSalidad	dE	laS	prEStacionES	y	SErVicioS	(ii)	

oBjetiVo 1: Avanzar en conseguir mejores condiciones y cobertura de la red de servicios 
sociales para la universalidad de los servicios sociales y equidad en el acceso en el ámbito 
de la discapacidad (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

C.1.�.	 diseñar	 y	 desarrollar	
una	 metodología	 para	 realizar	
una	 programación	 sectorizada	
y	 funcional	de	 las	prestaciones	
y	servicios	del	sistema	de	servi-
cios	sociales	de	responsabilidad	
foral,	adecuada	a	 las	necesida-
des	específicas	de	cada	discapa-
cidad	y	de	cada	zona.

• metodología	elaborada.
• Evolución	de	los	niveles	de	cober-

tura	sectorial	y	territorial	de	las	di-
ferentes	prestaciones	y	servicios.

C.1.4. incrementar	y	diversificar	
la	oferta	de	plazas	residenciales	
y	 de	 día,	 en	 coherencia	 con	 el	
modelo	de	participación	y	cali-
dad	de	vida	en	la	comunidad.

• número	de	personas	beneficiarias	
de	plazas	residenciales.

• número	de	personas	beneficiarias	
de	plazas	de	día.

• Evolución	 del	 nivel	 de	 cobertura	
alcanzado	en	plazas	residenciales.

• Evolución	 del	 nivel	 de	 cobertura	
alcanzado	en	plazas	de	día.

C.1.5. incrementar	plazas	en	
centros	ocupacionales.

• número	de	personas	beneficiarias.
• Evolución	 del	 nivel	 de	 cobertura	

alcanzado.

C.1.6.	Ejercer	el	servicio	de	tutela	
en	los	casos	en	que	sea	necesario.

• número	de	personas	tuteladas.

C.1.�.	 incrementar	 los	 recursos	
y	 plazas	 residenciales	 de	 baja	
intensidad	y	larga	estancia	para	
atender	las	necesidades	sociales	
y	socio	sanitarias.

• número	de	plazas	creadas.
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE C:
programa	para	la	UniVErSalidad	dE	laS	prEStacionES	y	SErVicioS	(iii)	

oBjetiVo 2: Adecuar los servicios a la evolución de las necesidades de las personas con 
discapacidad, orientando su desarrollo hacia la progresiva incorporación del modelo de 
participación y calidad de vida en la comunidad (i)

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

C.�.1. adecuar	 los	 recursos	 a	 la	
evolución	 de	 las	 necesidades	 de	
las	personas	con	discapacidad.

• actuaciones	realizadas	para	su	
adecuación.

• personas	beneficiarias	de	
adecuaciones	realizadas	
(flexibilización	de	horarios	
en	centros	de	día,	etc.)

C.�.�. consolidar	 y	 desarrollar	
servicios	 de	 vivienda	 con	 apoyo	
especializado	 en	 el	 entorno	 co-
munitario	y	de	vida	autónoma	en	
el	propio	hogar.

• número	de	personas	beneficiarias.
• número	de	servicios	de	vivienda	

con	apoyo	creados.
• número	de	apartamentos	con	

apoyo	creados.

C.�.�.	 ampliar	 el	 desarrollo	 de	
programas	de	vida	independiente	
para	personas	con	discapacidad.

• número	de	programas	
desarrollados.

• número	de	convenios	establecidos	
con	este	objeto.

• número	de	personas	beneficiarias.

C.�.4. continuar	 impulsando	 los	
servicios	 de	 apoyo	 a	 las	 familias	
y	 personas	 cuidadoras	 (forma-
ción,	apoyo	psicológico)	y	respiro,	
articulando	 adecuadamente	 la	
colaboración	de	 las	entidades	de	
iniciativa	social	del	ámbito	de	 la	
discapacidad	con	los	servicios	de	
responsabilidad	municipal.

• número	de	personas	beneficiarias.

C.�.5. desarrollar	ofertas	de	ocio	y	
tiempo	libre	para	las	personas	con	
discapacidad	 mediante	 convenios	
con	las	entidades	y,	en	su	caso,	fo-
mentar	este	tipo	de	programas.

• número	de	personas	atendidas	
anualmente.

• número	de	convenios	o	
programas	subvencionados.

• presupuesto	destinado.

OBjETIVOS	y	ACTuACIONES
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE C:
programa	para	la	UniVErSalidad	dE	laS	prEStacionES	y	SErVicioS	(iV)	

oBjetiVo 2: Adecuar los servicios a la evolución de las necesidades de las personas con 
discapacidad, orientando su desarrollo hacia la progresiva incorporación del modelo de 
participación y calidad de vida en la comunidad (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

C.�.6.	Estudiar	conjuntamente	con	el	
departamento	de	Educación	la	posibilidad	
de	ampliar	el	servicio	de	atención	
temprana	hasta	los	6	años	para	aquellos	
casos	en	que	sea	necesario,	así	como	otras	
medidas	para	la	eficacia	de	este	servicio.

• actuaciones	realizadas	con	
este	objeto.

C.�.�. aumentar	la	disponibilidad	
de	plazas	de	acogida	temporal	en	
centros	residenciales	de	personas	con	
discapacidad	destinadas	a	casos	de	
urgencia,	así	como	a	la	atención	de	
situaciones	de	tránsito.

• Evolución	del	número	
de	plazas	de	acogida	
temporal.

• número	de	personas	
beneficiarias.

C.�.8. flexibilizar	y	combinar,	si	
procede,	recursos	adecuados	a	
las	necesidades	de	personas	con	
pluridiscapacidad.

• colectivos	identificados	
que	puedan	requerir	estas	
medidas.

• número	de	personas	
beneficiarias	de	estas	
mejoras.

C.�.�.	identificar	necesidades	
emergentes	y	estudiar	fórmulas	
adecuadas	de	respuesta.

• nuevas	necesidades	
detectadas.

• actuaciones	realizadas	
con	este	objeto.

• fórmulas	de	respuesta	a	
impulsar	identificadas.

C.�.10.	Estudiar	la	posibilidad	de	
aplicar	la	figura	de	los	centros	rurales	
polivalentes	en	el	ámbito	de	la	atención	
a	la	discapacidad.

• informes	elaborados	con	
este	objeto.
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE C:
programa	para	la	UniVErSalidad	dE	laS	prEStacionES	y	SErVicioS	(V)	

oBjetiVo 3: Mejorar el sistema de acceso a los recursos

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

C.�.1.	Elaborar	una	herramienta	de	evalua-
ción	y	orientación	para	la	adecuada	asigna-
ción	de	recursos	y	servicios	en	función	de	la	
evolución	de	las	necesidades	de	apoyo	a	las	
personas	con	discapacidad.

• Herramienta	elaborada.

C.�.�. analizar	flujos	actuales	de	procesos	
para	el	acceso	a	los	recursos	e	identificar	
fórmulas	que	permitan	su	agilización	y	
simplificación.

• flujos	analizados.
• fórmulas	identificadas.
• número	de	procesos	

simplificados.

C.�.�. analizar	 e	 identificar	 fórmulas	 para	
mejorar	la	transición	y	movilidad	de	un	recur-
so	a	otro	y	flexibilización	de	su	utilización.

• fórmulas	identificadas.

C.�.4.	promover	la	eliminación	de	límites	
de	edad	para	el	acceso	a	los	recursos.

• número	de	desarrollos	
normativos	 que	 com-
prendan	esta	medida.

• actuaciones	realizadas.

EjE D: CALIDAD y PLANIFICACIÓN CENTRADA EN LA PERSONA

DeFiNicióN Y coNteNiDo
Avanzar en la implantación del modelo de participación y calidad de vida en la 
comunidad y la metodología de planificación centrada en la persona dentro del modelo 
de intervención del Sistema.

comprende	los	aspectos	necesarios	para	avanzar	en	incorporar	en	el	sistema:
•	El	modelo	de	calidad	de	vida	y	planificación	centrada	en	la	persona	dentro	del	modelo	de	

intervención,	así	como	para	diseñar	y	desarrollar	el	tipo	de	intervención	personalizada	más	
adecuada	a	cada	caso,	ajustada	a	las	necesidades	particulares	de	la	persona	y/o	familia,	basada	
en	 la	evaluación	 integral	de	su	situación,	que	ofrezcan	coherencia	y	 la	continuidad	de	 los	
itinerarios	de	atención,	y	continua	en	todas	las	etapas	del	itinerario	vital	de	las	personas.

•	la	 excelencia	 en	 la	 calidad	 de	 la	 gestión,	 calidad	 de	 los	 servicios	 y	 calidad	 de	 las	
organizaciones.

•	El	compromiso	ético	y	valores	con	respecto	a	las	personas,	las	familias	y	las	organizaciones,	
por	parte	de	los	diversos	agentes	del	Sistema.

OBjETIVOS	y	ACTuACIONES
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eje D:	calidad	y	planificación	cEntrada	En	la	pErSona

reFereNciAS NorMAtiVAS Y coNcePtuALeS

• ley	12/2008	de	Servicios	Sociales:	arts.	8.c)	(modelo	de	intervención	personalizada),		
y	76	a	78	(calidad	del	Sistema).

• Se	trata	de	uno	de	los	Valores	del	departamento	de	acción	Social	en	su	plan	Estratégico.
• referencias	teóricas	del	modelo	de	calidad	de	Vida:	calidad	de	Vida,	calidad	de	gestión	

y	Ética.

PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE D: 
programa	para	la	calidad	y	planificación	cEntrada	En	la	pErSona	(i)

OBjETIVO 1: Avanzar en la incorporación del modelo de participación y calidad de vida  
y la planificación centrada en la persona (i)

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

D.1.1. desarrollar	acciones	formati-
vas	sobre	el	modelo	de	participación	
y	calidad	de	vida	en	 la	comunidad	
en	 colaboración	 con	 las	 entidades	
del	sector.

• número	de	acciones	
formativas	realizadas.

D.1.�. crear	 una	 metodología	 y	
herramientas	que	permitan	la	apli-
cación	 y	 seguimiento	 del	 modelo	
de	participación	y	calidad	de	vida	
con	 perspectiva	 de	 planificación	
centrada	en	la	persona.

• metodología	y	herramientas	
creadas.

D.1.�.	 desarrollar	 experiencias	 piloto	
de	 aplicación	 de	 la	 metodología	 y	
herramientas	referidas	en	la	actuación	
D.1.2.

• número	de	entidades	
partícipes	en	
experiencias	piloto.

• número	de	personas	con	
discapacidad	beneficiarias	
de	experiencias	piloto.

• Evaluación	del	coste	
de	la	aplicación	de	la	
metodología	realizada.
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE D: 
programa	para	la	calidad	y	planificación	cEntrada	En	la	pErSona	(ii)

OBjETIVO 1: Avanzar en la incorporación del modelo de participación y calidad de vida  
y la planificación centrada en la persona (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

D.1.4.	garantizar	la	participación	de	
las	entidades	de	iniciativa	social	del	
ámbito	de	la	discapacidad	en	la	co-
ordinación	de	caso,	desde	una	pers-
pectiva	de	planificación	centrada	en	
la	 persona	 (en	 los	 servicios	 de	 res-
ponsabilidad	foral).

• número	de	casos	en	los	que	
las	 entidades	 de	 iniciativa	
social	participan	en	la	coor-
dinación	de	caso:	evaluación	
de	necesidades,	 elaboración	
del	plan	de	atención	perso-
nalizada,	puesta	en	marcha,	
seguimiento,	evaluación…

oBjetiVo 2: Promover la calidad y excelencia en la gestión en los agentes del Sistema, 
así como su compromiso ético y responsabilidad social

D.�.1.	identificar	y	definir	perfiles	
profesionales	adecuados	para	la	
atención	de	la	discapacidad	con	la	
participación	de	las	entidades	del	
tercer	Sector.

• perfiles	profesionales	
identificados	y	definidos.

D.�.�. fomentar	la	implantación	y	
consolidación	de	modelos	o	sistemas	
de	calidad	en	la	gestión	y	mejora	
continua	en	las	organizaciones.

• número	de	acuerdos,	
convenios	o	conciertos	que	
contemplan	partidas	para	la	
implantación	de	sistemas.

• número	de	entidades	con	
certificaciones	de	calidad	(o	
en	procesos	para	ello).

D.�.�.	promover	la	reflexión	ética	
e	implantación	de	sistemas	de	
responsabilidad	social	entre	los	
agentes	del	sistema.

• número	de	entidades	
con	código	ético	y	con	
instrumentos	y	dispositivos	
para	su	aplicación.

• número	de	entidades	
implicadas	en	procesos	de	
responsabilidad	social.

OBjETIVOS	y	ACTuACIONES
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EjE E: COLABORACIÓN y DIáLOgO CON EL TERCER SECTOR

DeFiNicióN Y coNteNiDo

impulsar en el ámbito de la discapacidad la colaboración de las entidades de iniciativa social 
en la orientación y despliegue del sistema de servicios sociales de responsabilidad foral 
(prestación de servicios, planificación, innovación y mejora continua …), el diálogo civil y 
otras actuaciones de interés general de las entidades de iniciativa social.
comprende	actuaciones:
•	para	favorecer	la	colaboración	entre	el	departamento	de	acción	Social	en	la	orientación	y	

despliegue	del	sistema	de	servicios	sociales	de	responsabilidad	foral,	desde	el	reconocimiento	
a	 su	 trayectoria	 y	 contribución	 a	 la	 mejora	 de	 la	 calidad	 de	 vida	 de	 las	 personas	 con	
discapacidad	y	sus	familias	desde	su	constante	innovación	y	compromiso	social.

•	para	asegurar	el	ejercicio	de	un	adecuado	y	continuo	diálogo	civil.
•	para	apoyar	las	actuaciones	de	interés	general	que	desarrollan	las	entidades	de	iniciativa	social.

reFereNciAS NorMAtiVAS Y coNcePtuALeS
•	lema	y	orientación	de	la	convención	de	la	onU	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	

discapacidad:	 “nada	sobre	nosotros	 sin	nosotros”	y	art.	29	 (participación	en	 la	vida	
política	y	pública).

•	 libro	 Blanco	 gobernanza	 Europea.	 comisión	 de	 las	 comunidades	 Europeas.	 com	
(2001)	428	final.

•	línea	de	acción	nº	1	(participación	en	la	vida	política	y	pública)	del	plan	de	acción	de	
Europa	2006-2015.

•	art.	2.e)	(diálogo	civil)	ley	51/2003,	de	2	de	diciembre,	de	igualdad	de	oportunidades,	
no	discriminación	y	accesibilidad	universal	de	las	personas	con	discapacidad.

•	art	7.j)	ley	12/2008	de	Servicios	Sociales:	participación	ciudadana.
•	ii	plan	Estratégico	del	departamento	de	acción	Social.

PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE E: 
programa	para	la	colaBoración	y	diÁlogo	con	El	tErcEr	SEctor	(i)

oBjetiVo 1: consolidar la colaboración entre las Administraciones Públicas y el tercer 
Sector en la atención y promoción de las personas con discapacidad y sus familias (i)

ActuAcioNeS iNDicADoreS PERIODO
2010 2011 2012 2013

E.1.1.	consolidar	la	relación	cooperativa	con	
entidades	del	tercer	Sector	de	la	discapaci-
dad,	tanto	por	 lo	que	respecta	a	 la	presta-
ción	de	servicios	de	responsabilidad	pública	
como	en	relación	a	otras	actividades	de	in-
terés	general	(sensibilización,	promoción	de	
derechos,	investigación,	innovación….)

•	número	de	entidades	
beneficiarias	de	apoyo.

•	número	de	convenios.
•	número	de	subvenciones.
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE E: 
programa	para	la	colaBoración	y	diÁlogo	con	El	tErcEr	SEctor	(ii)

oBjetiVo 1: consolidar la colaboración entre las Administraciones Públicas y el tercer 
Sector en la atención y promoción de las personas con discapacidad y sus familias (ii)

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

E.1.�. Estudiar	fórmulas	de	relación	ju-
rídica	e	impulsar	los	acuerdos	marco	de	
colaboración,	previstos	en	la	ley	Vasca	
de	Servicios	Sociales,	para	la	cobertura	
del	conjunto	de	actuaciones	desarrolla-
das	de	forma	colaborativa.

•	número	de	reuniones	e	
informes	elaborados	con	
este	objeto.	

•	número	de	acuerdos	
marcos	de	colaboración.

E.1.�.	impulsar	las	medidas	de	fomen-
to	de	las	actividades	de	interés	general	
llevadas	a	cabo	por	las	organizaciones	
y	otorgar	estabilidad	a	estas	medidas	a	
través	de	la	formalización	de	convenios	
y	 de	 su	 inclusión	 en	 acuerdos	 marcos	
de	colaboración.

•	número	de	convenios	
y	acuerdos	marco	de	
colaboración.

E.1.4.	 continuar	 desarrollando	 actua-
ciones	 de	 fomento	 y	 apoyo	 al	 tercer	
Sector	en	el	ámbito	de	la	discapacidad,	
como	elemento	de	progreso	y	participa-
ción	social.

•	presupuesto	económico	
orientado	al	fomento	y	
apoyo	del	tercer	Sector	
en	el	ámbito	de	la	
discapacidad.

•	número	de	entidades	
destinatarias	de	apoyo.

•	 impulso	 de	 programas	 o	
proyectos	de	fortalecimien-
to	 organizacional	 (aseso-
ramiento,	 gestoría…),	 con	
especial	 atención	 a	 las	
entidades	que	representan	
a	 los	 colectivos	 más	 des-
favorecidos	 e	 impulsando	
las	 asociaciones	 de	 nueva	
creación.

OBjETIVOS	y	ACTuACIONES
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PROgRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL EjE E: 
programa	para	la	colaBoración	y	diÁlogo	con	El	tErcEr	SEctor	(iii)

oBjetiVo 2: Asegurar el ejercicio de un adecuado y continuo diálogo civil

ActuAcioNeS iNDicADoreS
PERIODO

2010 2011 2012 2013

E.�.1. desarrollar	un	diálogo	civil	
continuo	entre	administración	y	
tercer	Sector	para	progresar	en	la	
participación	de	las	personas	con	
discapacidad	y	sus	familias	en	la	
sociedad.

• número	de	entidades	de	
los	distintos	ámbitos	de	la	
discapacidad	que	participan	en	
órganos	y	foros	o	iniciativas	de	
diálogo	civil.

• número	de	actividades	realizadas	
en	los	distintos	foros	u	órganos	
de	participación	y	relación	
(consejo	de	la	discapacidad,	
entre	otros).

E.�.�.	facilitar	la	participación	
de	las	organizaciones	en	la	
planificación	de	actividades,	
nuevas	actuaciones,	detección	
de	necesidades,	identificación	de	
respuestas	y	diseño,	por	parte	del	
departamento,	de	procesos	de	
trabajo	que	les	afectan.

• número	de	grupos	de	trabajo,	
foros,	seminarios,	cuestionarios	
u	otros	sistemas	de	consulta,	de	
carácter	presencial	o	mediante	el	
uso	de	las	nuevas	tecnologías.

• número	de	entidades	
colaboradoras	participantes	en	
cada	aspecto.
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6. SeguiMieNto	y	eVALuAcióN

aprobado	el	plan	para	la	participación	y	calidad	de	Vida	de	las	personas	con	discapaci-
dad	en	Bizkaia	(2010-2013)	se	iniciará	su	puesta	en	marcha	llevando	a	cabo	diversas	actua-
ciones	de	difusión,	así	como	de	acompañamiento,	seguimiento,	evaluación	y	actualización	de	
su	implantación	y	desarrollo.

mediante	las	actuaciones	de	difusión	del	plan	se	pretende	que,	tanto	quienes	han	con-
tribuido	a	su	elaboración	(en	particular,	las	entidades	que	han	intervenido	en	el	proceso	par-
ticipativo	planteando	las	necesidades	del	colectivo	y	propuestas	diversas	de	mejora),	como	el	
conjunto	de	las	personas	con	discapacidad	de	Bizkaia	y	sus	familias	y	la	sociedad	vizcaína	en	
su	conjunto,	lo	conozcan.

asimismo	se	llevarán	a	cabo	las	actuaciones	precisas	que	faciliten	que	las	direcciones	
y	Servicios	del	departamento	especialmente	implicados	en	el	impulso	de	las	actuaciones	pre-
vistas	en	este	plan,	lo	tomen	en	consideración	como	una	referencia	de	programación	y	puedan	
intervenir	en	su	seguimiento,	evaluación	y	necesaria	actualización.

también	 se	 emprenderán	 las	 iniciativas	 y	 contactos	que	 resulten	necesarios,	 por	 las	
vías	oportunas,	en	relación	con	aquellos	otros	departamentos	de	la	dfB	cuya	colaboración	
se	requiere	para	la	efectiva	aplicación	de	diversas	actuaciones	del	plan	(en	coherencia	con	la	
transversalidad	que	caracteriza	la	orientación	de	sus	Ejes	estratégicos	a	y	B).

de	este	modo	se	pretende	reforzar	la	interacción	de	este	plan	con	la	dinámica	habitual	
de	la	organización,	y	posibilitar	que	todos	los	agentes	cuya	intervención	es	necesaria	para	la	
efectividad	de	sus	actuaciones,	intervengan	en	su	seguimiento,	evaluación	y	necesaria	actua-
lización,	adoptando	una	actitud	de	adaptación	permanente	a	la	evolución	de	las	necesidades	
del	colectivo	y	el	avance	en	la	progresiva	incorporación	del	modelo	de	participación	y	calidad	
de	Vida	en	la	comunidad.

la	primera	labor	tras	la	publicación	de	este	plan	será	la	realización	de	un	documento,	
por	parte	del	comité	de	dirección,	en	el	que	se	asignará	el/la	responsable	de	la	realización,	
gestión	o	impulso	de	cada	actuación	recogida	en	el	mismo.

tras	su	puesta	en	marcha	y	para	realizar	su	evaluación,	seguimiento	y	actualización	se	
creará	un	grupo	de	trabajo	formado	por	personas	de	las	direcciones	y	Servicios	del	departa-
mento	partícipes	en	su	elaboración	y	responsables,	en	cada	caso,	de	desarrollar	actuaciones	
establecidas	en	este	plan.
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Este	grupo	se	reunirá	al	menos	semestralmente	para	hacer	un	seguimiento	de	la	eje-
cución	del	plan,	mediante	los	indicadores	establecidos	a	tal	efecto.	anualmente	realizará	un	
informe	de	evaluación	de	sus	resultados.

al	finalizar	los	dos	primeros	años	de	implantación,	se	celebrará	una	sesión	de	evaluación	
y,	en	su	caso,	de	actualización	de	sus	medidas,	contando	con	la	participación	de	los	diver-
sos	agentes	partícipes	en	su	elaboración	(en	especial,	las	entidades	de	iniciativa	social	en	el	
ámbito	de	la	discapacidad).	los	resultados	de	esta	evaluación	así,	como	en	su	caso,	posibles	
propuestas	de	actualización,	serán	objeto	de	consideración	por	la	dirección	del	departamento	
al	objeto	de	adoptar	las	medidas	oportunas.

al	finalizar	su	periodo	de	vigencia	se	realizará	una	sesión	de	evaluación,	contando	
asimismo	con	la	participación	de	los	diversos	agentes	partícipes	en	su	elaboración.	El	grupo	
de	trabajo	elaborará	el	correspondiente	informe	de	evaluación	de	implantación	y	desarrollo	
del	plan.
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a	continuación	se	recoge	la	relación	de	servicios	que	comprenderá	la	cartera	de	Servicios	
Sociales	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia	para	la	atención	y	promoción	de	las	personas	con	dis-
capacidad.	Su	elaboración	y	aplicación	(prevista	en	la	actuación	c.1.1.	de	este	plan)	se	llevará	a	
cabo	de	acuerdo	con	el	marco	normativo	de	aplicación	de	la	ley	12/2008	de	Servicios	Sociales	que	
apruebe	el	gobierno	Vasco.	En	particular,	en	lo	que	se	refiere	a	la	cartera	de	prestaciones	y	Servi-
cios	del	Sistema	Vasco	de	Servicios	Sociales	y	plan	Estratégico	de	Servicios	Sociales	de	la	capV.

Relación de servicios y prestaciones sociales de responsabilidad foral para la 
atención y promoción de las personas con discapacidad de Bizkaia

1. SerVicioS:

Si	bien	todos	los	servicios	que	se	plantean	se	dirigen	al	conjunto	de	las	personas	con	
discapacidad,	la	tabla	siguiente	recoge	de	forma	sectorizada	a	las	personas	con	discapacidad	
según	diversidad	funcional	cuya	potencial	demanda	de	estos	servicios	y	prestaciones	se	estima	
en	función	de	las	necesidades	específicas	de	apoyo	que	presentan:

ANExO I: rElación	dE	SErVicioS	y	prEStacionES	dE	
rESponSaBilidad	foral	para	laS	pErSonaS	
con	diScapacidad	dE	Bizkaia	y	SUS	familiaS	

PerSoNAS coN 
DiScAPAciDAD *

SerVicioS 1 � � 4 5 6 �
1.	Servicio	de	valoración	y	diagnóstico	de	la	dependencia,	la	discapacidad,	

la	exclusión	y	la	desprotección.		 	 	 	 	 	 	 	

2.	Servicio	o	centro	de	día	para	atender	necesidades	derivadas	de	
limitaciones	en	la	autonomía. 	 	 	 	 	 	 	

3.	Servicio	o	centro	ocupacional. 	 	 	 	 	 	 	
4.	Servicio	residencial. 	 	 	 	 	 	 	
5.	Servicio	de	vivienda	con	apoyo. 	 	 	 	 	 	 	
6.	Servicio	de	respiro. 	 	 	 	 	 	 	
7.	Servicio	de	apoyo	a	la	vida	independiente. 	 	 	 	 	 	 	
8.	Servicio	de	ayudas	técnicas. 	 	 	 	 	 	 	
9.	Servicio	de	tutela	para	personas	adultas	incapacitadas. 	 	 	 	 	 	 	
10.	Servicio	de	transporte	adaptado. 	 	 	 	 	 	 	
11.	Servicios	de	intervención	socioeducativa	y/o	psicosocial	con	familias. 	 	 	 	 	 	 	

12.	Servicio	de	atención	temprana. 	 	 	 	 	 	 	

*	pErSonaS	con	diScapacidad
1.	discapacidad	física	y/u	orgánica	|	�. discapacidad	sensorial	|	�. discapacidad	intelectual	|	4. autismo	y	
otros	trastornos	del	desarrollo	|	5. parálisis	cerebral	|	6. daño	cerebral	sobrevenido	|	�. Enfermedad	mental
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PreStAcioNeS ecoNóMicAS

Prestaciones reconocidas en la Ley 13/1982 (LiSMi)

asistencia	sanitaria	y	prestación	farmacéutica.

Subsidio	de	garantía	de	ingresos	mínimos.

Subsidio	de	ayuda	a	tercera	persona.

Subsidio	de	movilidad	y	compensación	para	gastos	de	transporte.

Prestaciones reconocidas en la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia.

prestación	económica	vinculada	al	servicio.

prestación	económica	para	cuidados	en	el	entorno	familiar	y	apoyo	a	cuidadores	no	profesionales.

prestación	económica	de	asistencia	personal.

ayudas	económicas	para	facilitar	la	autonomía	personal	(gizatek).

Pensiones no contributivas

pensión	no	contributiva	de	invalidez.

2. PreStAcioNeS



6�

ANExO II:	zonaS	y	mUnicipioS	dE	laS	comarcaS	dE	acción	Social	

la	tabla	siguiente	desglosa	la	zonificación	en	las	cuatro	comarcas	de	acción	Social,	
detallando	las	zonas	y	municipios	que	las	conforman:

coMArcAS De AccióN SociAL, coMArcAS Y MuNiciPioS Nº MuNiciPioS

1.BiLBAo 1

2. eSkerrALDeA-eNkArterriAk 20

2.1. MArgeN izQuierDA
portugalete,	Santurtzi,	Sestao. 3 

2.2. BArAkALDo
Barakaldo 1 

2.3. zoNA MiNerA
abanto	y	ciérvana,	muskiz,	ortuella,		
Valle	de	trápaga-trapagaran,	zierbena.

5

2.4. eNcArtAcioNeS
alonsotegi,	artzentales,	Balmaseda,	galdames,		
gordexola,	güeñes,	karrantza	Harana,	lanestosa,	
Sopuerta,		trucios-turtzioz,	zalla.

11

3. iBiAizABAL- NerVióN/NerBioi 34

3.1. DurANgoALDeA
abadiño,	atxondo,	Berriz,	durango,	Elorrio,	Ermua,	garai,	
iurreta,	izurtza,	mallabia,	mañaria,	otxandio,	zaldibar.

13

3.2. ArrAtiA
amorebieta-Etxano,	arantzazu,	areatza,	artea,	Bedia,	
dima,	igorre,	lemoa,	Ubide,	zeanuri.

10 

3.3. BASAuri-etxeBArri-gALDAkAo
Basauri,	Etxebarri,	galdakao. 3

3.4. NerBioi
arakaldo,	arrankudiaga,	arrigorriaga,	orozko,	
Ugao-miraballes,	Urduña-orduña,	zaratamo,	zeberio.

8 

6�
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coMArcAS De AccióN SociAL, coMArcAS Y MuNiciPioS Nº MuNiciPioS

4. BuSturiA-uriBe 57

4.1. uriBe
Barrika,	Berango,	Erandio,	getxo,	gorliz,	leioa,	lemoiz,	
plentzia,	Sopelana,	Urduliz.

10 

4.2. BuSturiALDeA
ajangiz,	arratzu,	Bermeo,	Busturia,	Elantxobe,	Ereño,	
Errigoiti,	forua,	gautegiz	arteaga,	gernika-	lumo,	
ibarrangelu,	kortezubi,	mendata,	morga,	mundaka,	
murueta,	muxika,	nabarniz,	Sukarrieta.

19

4.3. MuNgiALDe-txorierri
arrieta,	Bakio,	derio,	fruiz,	gamiz-fika,	gatika,	larrabetzu,	
laukiz,	lezama,	loiu,	maruri-jatabe,	meñaka,	mungia,	
Sondika,	zamudio.

15

4.4. LeA-ArtiBAi
amoroto,	aulesti,	Berriatua,	Ea,	Etxebarria,	
gizaburuaga,	ispaster,	lekeitio,	markina-xemein,	
mendexa,	munitibar-arbatzegi-gerrikaitz,	ondarroa,	
ziortza-Bolibar

13 
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de	acuerdo	con	el	plan	Estratégico	2008	-	2011	del	departamento	de	acción	Social	de	la	
diputación	foral	de	Bizkaia,	este	plan	ha	sido	elaborado	contando	con	la	participación	de enti-
dades	representativas	y/o	proveedoras	de	servicios	a	las	personas	con	discapacidad	en	Bizkaia.

En	concreto	se	ha	realizado	un	proceso	de	entrevistas	y	un	seminario	conjunto	de	trabajo.	
ambas	actuaciones	se	han	orientado	a	recoger	sus	aportaciones	en	relación	con	la	identificación	
del	modelo	de	promoción	y	atención,	su	marco	conceptual	y	estratégico,	identificación	de	nece-
sidades	actuales	y	emergentes	del	colectivo	y	propuestas	para	mejorar	el	mapa	y	tipología	actual	
de	prestaciones,	sistema	de	acceso	y	modelo	de	relación	jurídica	con	la	administración.

las	entidades	que	han	participado	en	el	proceso	son	las	siguientes:
• AFA,	asociación	de	familiares	de	Enfermos	y	Enfermas	de	alzheimer	de	Bizkaia
• APNABi, asociación	de	padres	de	afectados	de	autismo	y	otros	trastornos	del	Espectro	

autista	de	Bizkaia
• ASociAcióN De PerSoNAS SorDAS De BiLBAo Y BizkAiA
• ASPAce,	asociación	de	parálisis	cerebral	de	Bizkaia
• Atece,	asociación	de	daño	cerebral	adquirido	de	Bizkaia
• AViFeS,	asociación	Vizcaína	de	familiares	y	Enfermos	psíquicos
• BiDAiDeAk
• Fekoor,	federación	coordinadora	de	personas	con	discapacidad	física	de	Bizkaia.
• FeVAS, federación	Vasca	de	asociaciones	en	favor	de	las	personas	con	discapacidad	

intelectual	
• FuNDAcióN ArgiA
• FuNDAcióN erAgiNtzA
• FuNDAcióN SÍNDroMe De DoWN DeL PAÍS VASco
• FutuBiDe,	fundación	tutelar
• gorABiDe,	asociación	Vizcaína	en	favor	de	las	personas	con	discapacidad	intelectual
• iFAS,	instituto	foral	de	asistencia	Social
• itB,	instituto	tutelar	de	Bizkaia
• LANtegi BAtuAk
• oNce, organización	nacional	de	ciegos	Españoles
• uLertuz, asociación	de	familias,	amigos	y	amigas	de	niños	y	niñas	Sordas	de	Bizkaia
• uriBe koStA,	asociación	Uribe	kosta	en	favor	de	personas	con	discapacidad	intelectual.

ANExO III:	mEtodología	dESarrollada
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REFERENCIAS NORMATIVAS

ÁmBito	intErnacional

•	convención	onU	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	discapacidad.

•	instrumento	de	ratificación	de	la	convención	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	
discapacidad,	hecho	en	nueva	york	el	13	de	diciembre	de	2006.	BoE	21	abril	2008.

•	 instrumento	 de	 ratificación	 del	 protocolo	 facultativo	 a	 la	 convención	 sobre	 los	
derechos	de	las	personas	con	discapacidad,	hecho	en	nueva	york	el	13	de	diciembre	
de	2006.	BoE	22	abril	2008.

•	directiva	2000/78/cE	del	consejo,	de	27	de	noviembre	de	2000,	relativa	al	estableci-
miento	de	un	marco	general	para	la	igualdad	de	trato	en	el	empleo	y	la	ocupación.

•	resolución	del	consejo	de	la	Unión	Europea	y	los	representantes	de	los	gobiernos	
de	los	Estados	miembros	reunidos	en	el	consejo	el	17	de	marzo	de	2008	relativa	a	la	
situación	de	las	personas	con	discapacidad	en	la	Unión	Europea	(2008/c	75/01).	

•	recomendación	rec	(2006)5	del	comité	de	ministros	a	los	Estados	miembros	sobre	
el	plan	de	acción	del	consejo	de	Europa	para	la	promoción	de	derechos	y	la	plena	
participación	de	las	personas	con	discapacidad	en	la	sociedad:	mejorar	la	calidad	de	
vida	de	las	personas	con	discapacidad	en	Europa	2006-2015.

ÁmBito	EStatal

•	ley	51/2003,	de	igualdad	de	oportunidades,	no	discriminación	y	accesibilidad	uni-
versal	de	las	personas	con	discapacidad	y	su	normativa	de	desarrollo.

•	ley	39/2006	de	promoción	de	la	autonomía	personal	y	atención	a	las	personas	en	
situación	de	dependencia	y	su	normativa	de	desarrollo.

•	real	decreto	1971/1999,	de	23	de	diciembre,	de	procedimiento	para	el	reconoci-
miento,	declaración	y	calificación	del	grado	de	discapacidad.

ÁmBito	dE	la	comUnidad	aUtónoma	dEl	paíS	VaSco	(capV)

•	ley	orgánica	3/1979,	de	18	de	diciembre,	Estatuto	de	autonomía	del	país	Vasco.	

•	ley	12/2008,	de	5	de	diciembre,	de	Servicios	Sociales	del	país	Vasco.
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•	ley	10/2000	de	27	de	diciembre,	(gobierno	Vasco)	carta	de	derechos	sociales.

•	ley	8/2008,	de	25	de	junio,	por	la	que	se	modifica	la	ley	contra	la	Exclusión	Social	y	
la	ley	de	carta	de	derechos	Sociales.	

•	decreto	64/2004	de	6	de	abril	por	el	que	se	aprueba	la	carta	de	derechos	y	obliga-
ciones	de	las	personas	usuarias	y	profesionales	de	los	servicios	sociales	en	la	capV	y	
régimen	de	sugerencias	y	quejas.

•	decreto	68/2000	de	11	de	abril	por	el	que	se	aprueban	 las	normas	técnicas	sobre	
condiciones	de	accesibilidad	en	entornos	urbanos,	espacios	públicos,	edificaciones,	y	
sistemas	de	información	y	comunicación.

•	ley	20/1997,	de	4	de	diciembre	para	la	promoción	de	la	accesibilidad.

ÁmBito	dEl	tErritorio	HiStórico	dE	Bizkaia

•	decreto	foral	38/2008,	de	18	de	marzo,	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia,	por	el	que	se	
aprueba	el	reglamento	orgánico	del	departamento	de	acción	Social	de	la	diputación	
foral	de	Bizkaia.	

•	decreto	foral	4/2003,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	la	normativa	de	creación	
del	consejo	de	personas	con	discapacidad	en	el	territorio	Histórico	de	Bizkaia.

•	decreto	foral	119/2005	de	24	de	agosto	por	el	que	se	regula	el	régimen	de	sugerencias	y	
quejas	del	departamento	de	acción	Social	a	través	de	la	unidad	de	atención	al	usuario.

•	decreto	foral	232/2006,	de	26	de	diciembre,	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia,	por	el	
que	se	regula	la	creación	de	los	comités	de	Ética	en	intervención	Social.

•	decreto	foral	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia	24/2009,	de	17	de	febrero,	por	el	que	
se	regula	el	acceso	al	Servicio	público	foral	de	orientación	y	préstamo	de	productos	de	
apoyo	para	la	promoción	de	la	autonomía	personal	(gizatek).

•	decreto	foral	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia	23/2009,	de	17	de	febrero,	por	el	que	
se	aprueba	 la	convocatoria	pública	de	subvenciones	destinadas	a	 la	adquisición	de	
productos	de	apoyo	para	personas	en	situación	de	dependencia	o	con	discapacidad	
durante	el	año	2009.	

•	decreto	foral	108/2006,	de	13	de	junio,	modificado	por	decreto	foral	38/2007,	de	13	
de	marzo,	prorrogado	por	el	decreto	foral	94/07,	de	12	de	junio,	de	la	diputación	foral	
de	Bizkaia,	por	el	que	se	regula	el	sistema	general	de	acceso	a	las	plazas	en	el	servicio	
residencial	con	atención	diurna	para	personas	con	discapacidad,	en	régimen	de	estan-
cia	temporal,	que	se	presta	en	los	centros	propios	de	la	diputación	foral	de	Bizkaia,	
convenidos	o	con	esta	institución.

•	decreto	foral	204/2003,	de	28	de	octubre,	por	el	que	se	acuerda	la	aplicación	y	se	
desarrolla	la	regulación	de	los	precios	públicos	en	centros	de	atención	a	personas	con	
discapacidad	propios,	concertados	convenidos	y	contratados.
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PLAN PARA LA PARTICIPACIÓN Y CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN BIZKAIA 2010-2013

•	norma	foral	4/2001,	de	30	de	mayo	relativo	a	la	modificación	de	los	estatutos	del	
instituto	foral	de	asistencia	Social	de	Bizkaia.	

•	norma	foral	9/2000	de	creación	del	 instituto	 tutelar	de	Bizkaia	modificada	por	
norma	foral	3/2003.	

otraS	comUnidadES	aUtónomaS

•	decreto	foral	69/2008,	17	de	junio	por	el	que	se	aprueba	la	cartera	de	Servicios	So-
ciales	de	ámbito	general	de	navarra.

•	decreto	151/2006,	de	31	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	marco	de	atención	a	la	dis-
capacidad	en	Extremadura	(madEx).

•	decreto	151/2008,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	la	cartera	de	Servicios	Socia-
les	de	cataluña.	2008-2009.
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•	plan	Estratégico	del	transporte	accesible	en	Bizkaia	(dfB).
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•	catálogo	de	procedimientos	administrativos	(prestaciones,	ayudas	y	subvenciones).	
departamento	acción	Social	dfB.	2009.

•	Estudio	sobre	voluntariado	en	Bizkaia	2008.	dfB.
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•	manual	de	referencia	para	servicios	sociales,	sanitarios	y	educativos.	Sordoceguera.	
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•	ley	de	promoción	de	la	autonomía	personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	
de	dependencia.	puesta	en	marcha	de	servicios	y	prestaciones.	23	de	enero	de	2009.	
departamento	acción	Social.	dfB.

•	registro	foral	de	Servicios	Sociales,	diputación	foral	de	Bizkaia.
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•	 iii	 plan	 de	acción	para	 las	 personas	 con	discapacidad	2009-2012.	 julio	 2009.	
ministerio	de	Sanidad	y	política	Social.
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•	plan	de	acción	para	 las	mujeres	con	discapacidad	2007.	ministerio	de	trabajo	y	
asuntos	Sociales.

•	 i	plan	nacional	de	accesibilidad	2004-2012.	por	un	nuevo	paradigma,	el	diseño	
para	todos,	hacia	la	plena	igualdad	de	oportunidades.

•	Estrategia	en	Salud	mental	del	Sistema	nacional	de	Salud.

•	libro	Blanco:	atención	a	 las	personas	en	 situación	de	dependencia	en	España.	
ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales.	

•	Encuesta	sobre	discapacidades,	deficiencias	y	estado	de	salud	1999	 (EddE´99).	
instituto	nacional	de	Estadística.

•	Encuesta	de	discapacidad,	autonomía	personal	y	Situaciones	de	dependencia	2008	
(Edad	2008).	instituto	nacional	de	Estadística.

•	Explotación	estadística	del	padrón.	instituto	nacional	de	Estadística	(inE).

•	información	estadística	del	instituto	Vasco	de	Estadística	(EUStat).

•	la	discapacidad	en	cifras.	ministerio	de	trabajo	y	asuntos	Sociales.

•	Estadística	de	demanda	de	servicios	sociales.	necesidades	sociales	2006.	informe	
general	de	resultados.	departamento	de	justicia,	Empleo	y	Seguridad	Social	del	
gobierno	Vasco.

•	clasificación	 internacional	del	funcionamiento,	de	 la	discapacidad	y	de	 la	Salud	
-	cif	2001	de	la	omS	-.

•	 calidad	 de	 vida.	 manual	 para	 profesionales	 de	 la	 educación,	 salud	 y	 Servicios	
Sociales	de	robert	l.	Shalock	y	miguel	Ángel	Verdugo.

•	retraso	mental.	definición,	clasificación	y	sistemas	de	apoyo.	asociación	americana	
sobre	retraso	mental.	(aamr	2002).

•	 discapacidad/dependencia.	 Unificación	 de	 criterios	 de	 valoración	 y	 clasificación.	
miguel	Querejeta	gonzález.

•	El	impacto	de	la	convención	internacional	sobre	los	derechos	de	las	personas	con	
discapacidad	en	el	ordenamiento	jurídico	español.	instituto	de	derechos	Humanos	
Bartolomé	de	las	casas	de	la	Universidad	carlos	iii	de	madrid.

•	desinstitucionalización	y	vida	en	comunidad	-	resultados	y	costes:	informe	de	un	
estudio	europeo.	mansell	j.,	knapp	m.,	Beadle-Brown	j.	y	Beecham	j.	(2007).

•	la	gobernanza	Europea.	Un	libro	Blanco.	comisión	de	las	comunidades	Europeas.	
Bruselas,	25.7.2001.	com	(2001)	428	final.

•	igualdad	de	oportunidades	para	las	personas	con	discapacidad:	un	plan	de	acción	
europeo	 (2004-2010).	 comunicación	 de	 la	 comisión	 al	 consejo,	 al	 parlamento	
Europeo,	al	comité	Económico	y	Social	Europeo	y	al	comité	de	las	regiones.
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•	programació	territorial	dels	recursos	d’atenció	social	especialitzada	i	domiciliària	a	
catalunya	2008-2012	i	Bases	per	a	la	nova	planificación	(departament	acció	Social	
catalunya).

•	Edamat:	a	practical	tool	for	effective	disability	mainstreaming	in	policy	and	practice.

•	manual	comunicación	para	todos:	pautas	para	la	comunicación	accesible.	telefónica	
accesible.

•	Sistema	de	gestión	Ética	y	Socialmente	responsable.	SgE21.	forética.

•	protección	social	de	las	personas	dependientes.	Santiago	gonzález	ortega	y	mª	gema	
Quintero	lima.	Editorial	la	ley.

•	la	imagen	social	de	las	personas	con	discapacidad.	cErmi.

•	colección	cErmi.es

•	colección	telefónica	accesible.	cErmi.

•	colección	convenión	onU.	cErmi.

•	páginas	web	de	entidades	del	tercer	Sector	en	el	ámbito	de	la	discapacidad	(ámbito	
estatal,	capV	y	Bizkaia).

•	carteras	de	servicios	de	entidades	sociales	en	el	ámbito	de	la	discapacidad.

•	memorias	de	actividad	de	entidades	sociales	en	el	ámbito	de	la	discapacidad.

•	 Servicio	 de	 información	 sobre	 discapacidad	 (Sid)	 del	 ministerio	 de	 Sanidad	 y	
política	Social.	

•	observatorio	del	tercer	Sector	Bizkaia.

•	agencia	para	el	Voluntariado	y	la	participación	Social	(Bolunta).

•	agencia	Vasca	de	la	innovación.	innobasque.


